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hecho religioso'~ subyacen realidades diversas: a veces lo fascinante,
lo tremendo, a veces lo mistérico, otras veces ~o ritual, lo violento y/o
sacrificial. Algunos destaca0 el síndrome de Abrabam sacrificando a
su hijo lsaac, otros ponen eo primer plano lo recreativo, lo escatológico
o 10 trascendente. Pera, siempre se encuentra algo que realmente
acompafia al hombre, como 5U sombra, a 10 largo de toda la historia
y la geografia. Le acompaiia cuando vive en libertad y le acamparia
(no menos) cuando está privado de libertad, eo la cárcel. Los juristas
vemos la asistencia religiosa (mejor diríamos, espiritual) al inter:lO
como un derecho fundamental, de notable importancia y complejidad,
y también (aunque cn segundo plano) como ayuda para su repersona
lización. Atinadamente escribió hacc casi un sigla Concepción Arenal:

"Todos los que tratan seria y razonablemente de la
reforma de los criminales penados. miran la religión como
uo media poderoso de corregirlos; todo el que los ha estudiado
en la prisión, r.a sólo e~ los libros, ha visto cuánto consuela
y eleva, y fortifica y calma aI desgraciado recluso, a quieo
su desgracia exaspera o abate, la idea de un Dios que perdona,
que juzga en ]0 escondido .. ~ y da recompensa segura ...

Ciertamente que ni las verdades ni ~os consuelos de la
religión haIlan eco en todos los criminales reclusos: muchos
hay sordos a su voz; mas para los que escucham es precio
sísimo este auxiliar, cuya influencia llega donde no puede
penetrar la deI hombre, y que en vez de simuladas enmiendas,
hijas deI cálculo, produce propósitos firmes y arrepentimicnto
sincero." (1)

Para estudiar este derecho a la asistencia espiritual, tal como lo
reconoce cl articulo 54 de la Ley Orgânica General Penitenciaria,
comenzaremos indicando las normas juridicas supranacionales que tra
tan el tema, para pasar después a comentar las normas hispanas (con
algunas referencias al Derecho comparado) en tiempos pretéritos y en
la actualidad~ Terminaremos eon algunas concIusiones d. lege f.renda
mirando aI futuro.

El artículo 54 de la Ley Orgânica General Penitenciaria, a tenor
de su contenido, debe ser interpretado con metodología dual: jurídico
estatal por una parte, y jurídico-teológica por otra. Esta última brota
de sus propias y peculiares fucntes históricas. juridicas, litcrarias,

(1) Concepción Arena!. Lu ColDIÚM PeDales de la AustraIia y la Pena de Dep4II'
t~IÓn. Obras completas. Temo décimo, MadrId, Librería de Vlctoriano Suárez,
1B95, pp. 93 Y s.
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simbólicas y fácticas que deberemos tomar en consideración y
comentar.

La neutralidad religiosa deI Estado espanol, reconocida en la
Constitución de 1978, obliga a la autorldad estatal a respetar - y
colaborar con - las doctrinas, normas y costumbres de las diversas
religiones (y de las diversas teologias) en tanto eu cuanto no se opongan
aI orden público y cooperen aI desarroUo de los derechos humanos,
como lo explican autorizados come~taristas, En el Acuerdo bãsico
firmado cn Roma. cl 28 de agosto de 1976, entre la Santa Sede y el
Gobierno Espanol, se reconoce la necesidad de "una sana colaboraci6n
entre eIlas" (Ia comunidad política y la 19lesia).

El Estado debe poner a disposición de los internos la asistencia
espiritual o religiosa (2). Si no lo hiciere, estaría imposibilitando (por
omisión) la libertad de concieneia de los presos y la libertad de ejerci
cio de los cultos religiosos. EI Estado tiene la obligaci6n de respetar la
libertad de concieneia, y no basta por 10 tanto que no prohiba eI
ejercicio de la religión; es necesaria que a las personas que priva de
libertad les facüite el ejercicio de su vida religiosa dentro de las
instituciones penitenciarias de las cuales les impide salir.

Como explica eI catedrático Karl Peters f'~), la Constitucíón garan
tiza aI ciudadano el ejercicio de la libertad religiosa: pero eI ciudadano
solo puede ejercer este derecho eo (a través de) la Iglesia correspon
diente; no en (a través de) las instituciones estatales. El Estado,
Iógicamente, debe llegar a un acuerdo (colaboración) con Ia(s} Iglesia(s)
para que ellas C'umplan sus debcres en este campo.

CalHes y atros tratadistas (~), despues de subrayar la importancia
capital que ha tenido y tiene en las Instituciones penitenciarias la
asistencia religiosa. reconoce que es cotnpetencia de la Iglesia y no
deI Estado. pues el interno tiene derecho para exigir a las autoridades
penitenciarias que permitan la asistencia religiosa por parte de su
comunidad religiosa.

(2) Armldll. Bergnrnini Miotto. Curso de Direito Penitendárlo. 2." vol. São Paulo,
Saraiva, 1975, p. 472. Evaristo Martln Nleto. "Los cll.pellanes penitenclarlos Ilyer
y hoy". en Bel', Estud.i.. Peniteneiarios. Núms, 224-227 (enero-dlciem. 19791, pp.
131 53. Casusreli. Concordatl. lntesf. e PluraUsmo (;onfeSlllonaJe. Milll.no, 1974,
pp. 150 M. Vltale. Ordlnamento Giuridlco e &!tere!llliRelifl08l. 2." ed.. Milano,
1981, pp, 27 ss.

(3 ~ Karl Peters. "8eelsorge und Str afvolLzug". en Juri:!lt.illChe Run4lschau, 1975.
I-lp. 402 53.

(41 Callies. Strafvoll8Z~ht. MUnchen. C, H. Beck, 19B1, pp. 121 5. En
sentido parecido, Brandt/HuchUng, "ReligiomauWbung". en Kommentar zum Stvg.
2." ed .• Luchterhand, 1982, pp. 248 55. Picozza, "Llbertà e rel1glone neUa chlesa
cattollca. La. problematlca conciliare", en Teoria- .e Praall deUe LI~rtà di BellriOne.
Bolognll, 1977, pp. 203 S8.
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Este derecho fundamental de la persona a vivlr la religión aparece
hoy coloreado. más fuertemente que en otros tiempos, con dimensión
comunitaria, distinta y quizás ()puesta a la de Iglesia como sociedad
perfecta. Cuando hablamos. pues, de asistencia religiosa, actualmente,
se entiende más como asistencia sociológico-espiritual que como
eclesiástico-sociológica (i').

Por varios motivos. y principalmente por Emltación de espacio,
me referiré principal y casi únfcamente a la asistencía espiritual de
los cristianos, pera sobra decir cue todas las religiones deben ser
respetadas, reconocidas y tratadas en plan de igualdad y/ o en plan
de ecumenismo. Hoy, no menos que cn cl siglo XIX, lo religioso merece
ser cstudiado y atendido con especial atención por todos los peniten
daristas, como ya lo reconocicron por ejemplo. Ramón de la Sagra
y Concepciôn Arenal, en su cstudio sobre las colonias penales de
Australia (t \ y más cercanos a nosotros Cuello Calón y C. García
Valdés (7).

II - Normas supranacionales

Ya desde hace muchos anos, los penitenciar:stas teóricos y
prácticos se han apoyado eo el derecho fundamental de la persona
a la libertad religiosa que las declaraciones y normas supranacionales
reconocen a todo hombre y mujer (sin exc1usión alguna) para deducir
:as conc1usiones pertinentes eo ~a legislación y la praxis de las institu
ciones penitenciar:as. Recordemos. ai menos. los textos de 1789. de
1948 y 1966, en cuanto a orientaciones generales. Ias Regias Mínímas
de las Naciones Unidas y deI Consejo de Europa, en cuanto a la
normativa supranacional penitenciaria, y, en el ámbito religioso, los
documentos del Concilio Vaticano lI, asi como el Código de Derecho
Canônico (b).

(51 Trut~ Rendwrff. "Zllr sãkularisatiOllsprolllematik', l2n l'akulari:iierung. prf'
paraào por H. -- H. Schey. Darmstadt. Wissenscharftliche Buchge:;ellschaft, 1984,
lJp. 366 I)S,

(6) Concepc!ón Arena!. f,as Colonla.s Penales de la Australia... pp. 1:JO S~. Hamón
de la. SAGR'\., CInco~ en 1011 EMad_ Unidos de la ADlérie& de] Norte desde
e] 20 de abril ai 23 de septiembre d~ 1835. Diario de viaje de D. R3.mór. :k :a
Sagra, Paris ... 1836. Cfr. BeYlsta Est. PenItenciarias el9?!}). pp. 209-262, cor. nota
prelimir,llr de F. Buenos Arus, passim. espec pp. 261 ss.

:71 E. CueJIo Calón. La Moderna PenolOfía. Barcelo::a, Bo~ch 1973. pp. 393 ~~.

Carlos Garcia Valdés. Informe Genenl. Madrid, 1979, pp. 174 ss. Do:ado MOntero.
Los Perit(l8 Médicos y la Justicia Crimina.L Madrid, 1905, p. 238. IDEM, EI Derecho
Prot.ector de los Criminales. Tomo I, Madrid. 1916. pp. 10 ss .• Tomo lI, Madrid.
11:116. pp. 584 55.

(8) Lamberto de Ecllf'verl'ia y otros. Nu_o D.ereebtl caniJnito. Manual Univ~r

mario, Madrid, BAC, 1983, pp. 51}4, M,
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El arUculo 10 de la Dec1aración de los Derechos deI Hombre y
deI Ciudadano, aprobada en la Asamblta Nacional francesa. en Paris,
el dia 26 de agosto de 1789, establece: nNadie debe ser inquietado por
sus opiniones, incluso religiosas, siempre que su manifestación no
altere el orden público establecido por Ila ley'~.

Según la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948,
cn su artículo 18, "Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa
miento, de conciencia y de religióDj este derecho incluye la libertad
de cambiar de religión o de creencia, ui' como la Ubertad de manifestar
su religión o 5U creencia, individual y colectivamente, tanto en público
como en privado, por la ensefianza. la prãctica, el culto y la
observancia".

E1 articulo 18 deI Pacto Internacional de Derechos Ci-vlles y Polí·
ticos, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el16
de diciembre de 1966, que entró eo vigor en Espana el ano 1916
(cir. BOE. 30 abril 1977), dice: "1. Toda persona tiene derecho a la
libertad de pensamiento, de condeneia y de religión; este derecho
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de
5U elección, asi como la libertad de manifestar su religión o sus
creencias, individual o colectivamente~ tanto en público como en
privado, mediante eI culto, la celebraeión de los ritos, las prácticas y
la esenanza. 2. Nadie serã objeto de medidas coercitivas que
puedan menoscabar 5U libertad de teneI1 o de adoptar la religión o las
creencias de su elección".

La Comisión Internacional Penal y Penitenciaria, el afto 1933,
elaboro el Entembl. de ÀgIeI mlnim. que después aprobó como Reso
}udón la Sociedad de Nacianes en su diario oficial, el dia 26 de
septiembre de 1934 (9).

Las Naciones Unidas, el afio de 1955, especificaron estos derechos
fundamentales en sus RegIas Mfnimas para el tratamiento de los
reclusos. Concretamente en las Regias $, 41, 42, 59, 66.1:

"6. 1 . Las regias que siguen deben ser aplicadas
imparcialmente. No se debe bacer diferencias de trato funda·
das en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua,
religión, opinión pol1tica o cualquier otfa opiniõn, de ongen
nacional o social, fortuna, nacimiento U otra situación cuaI·
quiera.

2. Por el contrario, importa respetar las creencias
religiosas y los preceptos morales de! grupo a que pertene'lca
eI recluso.n

(9) El texto de "L'Ensemble de regles minima pour le traltement des détenus",
1Ie encuentra en Traltement de.! déf,.enus. ~lea Jd1n1ma, en Rene de la~
,d01l In\ematklnale de .JUR.l8'IES, n.O " (déeembre 1969), W. 'M y 11>.
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(Estas RegIas Mínimas significaron en su dia un gran
progreso por reconocer la asistencia religiosa aI interno como
derecho personaL de éstos a La libertad religiosa más que
como medio para su tratamiento. Algunas legislaciones
nacionales no reconocian el derecho a la libertad religiosa
de los internos (por ejemplo la espafiola) y muchos países
consideraban la asistencia religiosa en la normat:va peniten.
ciaria exclusivamente como medio e incluso obligación a los
internos para su tratamiento,)

"41.1. Si el establecimiento contiene un número sufi
ciente de reclusos que pertenezcan a una misma reLigión,
se nombrará o admitirá un representante autorizado de ese
culto. Cuando el número de reclusos Lo justifique, y las
circunstancias lo permitan, dlCho representante deberá pres
tar servicio con carácter continuo.

2. El representante autorizado nombrado o
admitido conforme aL párraio 1) deberá ser autorizado para
organizar periódicamente servicios religiosos yefectuar, cada
vez que corresponda, visitas pastorales particulares a los
reclusos de su religión.

3. Nunca se negará a un recluso el derecho de
comunicarse con ei representante autorizado de una
religión. Y, a la inversa, cuando un recluso se oponga a ser
visitado por el representante de una religión se deberá
respetar en absoluto su actitud."

"42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso
a cumplir los preceptos de 5U religión, permitiéndole parti·
cipar en los servicios organizados en eL establecimiento y
tener en su poder libras piadosos y de instrucción religiosa
de 5U confesión."

"59. El régimen penitenciario debe emplear, tratando
de aplicarlos conforme a las necesidades deI tratamiento
individual de los delincuentes, lodos los medios curativos,
educativos, morales, espiri:uales, y de otra naturaleza y
todas las formas de asistencia de que puede disponer."

"66.1. Para lograr este fin (el tratamiento que se des·
cribe en la Regia Minima anterior 65) (W) se deberá recurrir,

----
(lO, Reg]a Mínima 65: "El tratamiento de los condena.dos a una pena o medida
privativa de libertad debe tener por objeto, en tanto que la duraclón de la condena
)0 permita, lnculcarles ]a vohmtad de viv1r con!onne a la Ley, mantenerse eon el
produeto de &u trabajo, y cres.r en eUos la aptitud para hacerlo. Dieho trataDÚento
estará encaminado a fomentar en ellOll el reçeto de si mismos y dell&lTOllar el
sentido de responsabll1dad". El texto de tod8$ las RegIas, precedido d€ una intro
du~ción. puede verse en L. GARRIDO GUZMAN, M&n1l&l de Cieneia Penif,enclarla.
Edersa, Madrid. 1983, p. 65. Ver tamblén F. Bueno ArU8. "Los derech06 Y deberes
dei recluso en la Ley General Penitenclarla", en BeY. Elt. PeDit. N"úms. 224-227
(enero-dlclen:. 19'19). p. 11.
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en particular, a la asistencia religiosa, en los países en que
esta sea posible, a la instrucc:ión, a la orientación y la forma
ci6n profesionales, a los métodos de asistencia social indivi
duaI, al asesoramiento relativo Iai empleo, aI desarrollo físico
y a la educaci6n deI carácter moral, en coníormidad con las
necesidades individuales de carla recluso."

Estas RegIas Mínimas de las Naciones Unidas signüicaron en su
día un notable progreso, pues rcconocen el derecho deI interno a la
libertad religiosa cuando todavía la I normativa penitenciaria de
muchos paIses reconocia la asistencht religíosa únicamente como
medio para el tratamiento de los internos; y, a veces, como obligación
de éstos, negándoles el derecho a la libertad religiosa. Esta sucedia,
por ejemplo, en Espana.

Las oorrespondientes RegIas Mfnimas deI Consejo de Europa
contienen. prácticamente, aI mismo contenido en este campo que las
de las Naciones Unidas; únicamente introdueen algunas modificacio
nes formales que no afectan aI contenido (11).

Contra lo prescrito eo las normas linterDacionales, la legislación
penitenciaria soviética no hace referencia a Ministros religiosos, ni
a los actos de culto, etc. El Código de trabajo correccional de la URSS
(en los arts. 66 al 69 deI Capítulo IV) trata de la propaganda poUtiClr
educativa a cargo de un soviet culturall(l2).

En el ámbito religioso internacional han de tomarse en conside·
ración, aI menos, dos documentos del Concilio Vaticano li y algunos
cánones deI Código de Derecho Can6nido. Respecto a la libertad reli
giosa conviene conocer la Constitución pastoral sobre la IgIesia en el
mundo actual, promulgada en el Vaticano aI 21 de noviembre de 1964,
en especial su número 73, y la Declaración sobre la Libertad Religiosa,
promulgada en Roma el 7 de diciembre de 1965, especialmente sus
números 2 y 3.

EI Decreto sobre el Apostolado de los Seglares, promulgado el
18 de noviembre de 1965, ha de tenerse en cuenta para comentar los
sujetos activos que deben lleval' a cabo la asistencia religiosa en las
cárceles.

(11) La tota.l1dad de las Re~la8 YJnimas EurpPl!as &e encuentra en "Ls. version
européenne de l'ensemble de Rêgles M1nim& Ipour le traltement dea detenua",
en BWletfD de l'AdminlaVatloD PéDftentlalre, BruxeUes, MlnLstére de la Justtce,
enero-febrero 1975. pp. 5 &!l. Cfr. Antonio Be;rl$taln. 'fEl delincuente en el Estado
Social de Derecho". en Rev. Gen. Lellslaclõn )' Jw1sprud~nell&. N.~ 6 (1971), pp.
741-837.
(12) Jean PinateI, La. crl.!ll! pénitentiaire, en I:Année Socio]orique, Vol. 24/1973,
pp. 24 s. Armida Bergamitli Miotto. Cuno de Direlio PeniienclártD, 2. D Vol., p. 470.

----------_... _- - .-._-----------
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Del Código de Derecho Canónico, ac1ual mente vigente. intere san
especialmente los cánones 566. 793 Y 55., Y 1.375.

El canon 566 dice:

"§ 1. El capelJán debe estar provisto de todas las facul·
tades que requiere el buen cuidado pastoral. Ademãs de
aquellas que se conceden por derecho particular o especial
delegación, el capellán, por razón de su cargo, tiene la facuItad
de oi1' las confesiones de los fieles encomendados a S'J aten·
ción, predicarles la palabra de Dios. administra1'les el Viát:co
y la unción de ios enfermos. y también conferir el sacramento
de la confi1'mación a los que se encuentran cn peligro de
muerte.

~ 2 En hospitales. C'á1'cele5 y viajes marítimos el ca·
pellán tiene además la facui tad. que sóio puede ejercer en
esos lugares, para absolver de censuras lata. sententiaa no
reservadas ni declaradas, pcrmaneciendo firme, sin embargo,
lo prescrito en el can, 976."

Los cánones 793 v 55. se refiercn a la educación católica, aue
también pueden interesar para los jóvcnes internos en lnstituciones
Penitenciarias y tambiér. para los hijos de los privados de libertado

Finalmente, merece recordar aqui el canon 1.375. según e] cual:
"Pueden ser castigados con una pena justa quienes impíden la Iiber
tad deI ministerio" ... ,

lU - Normas de Derecho espanol

La Constítución espanola de 1978 se refiere a la religión en varias
de sus artículos. Aqui interesa recordar, ai menos, el derecho a la
Iibertad y a la asistencia religiosa tal como se rcc:onocen en los artí
culos 14, 16 Y 27 (3). Dicen así:

Artículo 14. ;'Los espaiioles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición y circunstancia personal o social."

Articulo 16. 1. "Se garantiza la libertad ideológica,
religiosa y de culto de los individuas y las comunidades sin
más limItación, en sus manifestaciones, que la necesaria
para el mantenimiento deI orden público protegido por la
ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideo
logía, religión o (reeneias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los pode.
res públicos tendrãn er. cuenta las creencias religiosas de
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la sociedad espaíiola y mantendrán las consiguientes relacio
nes de cooperaci6n eon la Iglesia Católica y las demAs confe
siones.u

Articulo 27 . .. 3. uLos poderes públicos garantizan
el derecho que asiste a los padres para que sos hijos reciban
la formación religiosa y moral que esté de acuerdo eon sus
propias convicciones" (U).

El Acuerdo entre eI Estado EspafiOl y la Santa Sede sobre asootos
jurídicos, de 3 de enero de 1979 (BOI 15 diciembre de 1980), en 5U
art. IV, establece:

"1. El ~tado reconoce y garantiza el ejerdcio dei dere
cho a Ia asistencia religiosa de los ciudadanos internados en
establecimientos penitenciari(ls, haspitales. sanatorios, orfa
natos y centros similares, tantD privados como públicos.

2. El régimen de asistencia religiosa católica y la aeti
vidad pastoral de los sacerdotes y de los religiosos en los
centros mencionados que sean de carActer público serán
regulados de común acuerdo entre las competentes autori·
dades de la Iglesia y deI Estado. En todo caso. quedará salva
guardado eI derecho a la Ubertad religiosa de las personas
y eI debido respeto a sus principios religiosos y éticos."

Este Acuerdo fue aprobado por el pleno deI Congreso. el 13 de
septiernbre de 1980, con 293 votos a favor. dos abstenciones y dos
en contra; y fue aprobado por el Senado con 186 votos a favor. uno
en contra, y una absteDci6n el 30 de octubre.

El Estado espanol ha reconocido expresamente eI derecbo a la
libertad religiosa fundado en la dignidad de la persona humana (Ley
de 19 de julio de 1967).

También merecen reeordarse 108 articwos 205 a 212 deI Código
penal, asi como la Ley Orgânica 7/1980, de 5 de julio, sobre libertad
religiosa. el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, sobre el Registro
de entidades religiosas, eI Convenio para la protecd6n de los Derechos
humanos y Ubertades fundamentales (BOE 10 octubre 1979), artículo

(131 En las cárceles espatiolaa legalmente ~ la actual1dad. puede haber menores
de 18 afios y los hay. como consta. por las estadúJtieas oflclaIes, La Letrislación
proh1be que Ingresen en pristón los menores de 16 afias. Pera de hecho. a veces.
lngresan. Por ejemplo el &Ao L974 Ingresaron en 111. cárcel Modelo de Barcelona
dos ruflos JUl.n Moreno Cuenca lal1ll.8 eI V&qUiIla) que había n&CLdo tln Torre
Baró e: 19 de ;ullo de 1961. y Angel F'ern6.ndez :Franco (alias el ToNel que tenla
entonoes 15 a1\os por una declslón j'JcUc1al rundada en las continu.as fugas de
10.5 reformatorl05 en que b&olan ingresado (BI P.m, 16 de dtclembre de 1984,
p.28).
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9, la Ley 6211978, de 26 diciembre. de protección jurisdiccional de
los derechos fundamentales de la persona.

Dentro deI contexto jurídico constitucional (e internacional), la
Ley Orgánica General Penitenciaria. de 26 de septiembre 1979 (casi
recien aprobada la Constitución), establece todo ]0 referente a la asis·
tenda religiosa eo un breve artículo, eI 54, que dice asi: "La Adminis·
tradón garantizará la Hbertad religiosa de los internos y facilitará los
medios para que dicha Iibertad pueda ejercitarse".

Esta íormulación se encuentra idéntica en el Anteproyecto, en
eI Proyecto, en eI Dictamen de la Comis:ón y el Dictamen dei Pleno,
aunque eI Grupo parlamentario Comunista pidió, en su enmienda
90-30, ia supresión de este ar:ículo, porque su contenido se cncuentra
garantizado en el artículo tercero de ia Ley (H).

Este articulo se asemeja en su contenido fundamental - según
indica Carlos Garcia Valdés (15) - ai que formulan las RegIas Mínimas
de Ginebra 6.2 Y 42.1, Y de Estrasburgo 5.2 Y 42.1, el articulo 10.3
deI Reglamento canadiense, ias artículos 16 y 40 Y siguientes dei RegIa·
mento belga, los artículos 75 y siguientes de las Instrucciones gene·
rales dei misrno pals, eI artículo 15 de la Ley Penitenciaria sueca, los
articulos 26 de la italiana y 55 Y 103 de 5U Reglamento, los parágrafos
53 a 55 y 157 de la Ley sobre la Ejecución de la pena privativa de
libertad y de las medidas de seguridad y corrección, Ley de Ejecución
de penas alemana, y los artículos 89 a 94, 192 Y 207.3 de la portuguesa.

En Brasil, el 11 de julio de 1984, se aproM la Ley de Ejecución
Penal n9 7.210. En su Sección VII, de asistencia religiosa, estabIece:

Artículo 24. "Será prestada asistencia religiosa, con
libertad de culto, a ]05 presos y a los internos permitién
doseles la participación en los servicíos organizados en el
establecimento penal, así como la posesión de libras de ins
trucción religiosa.

§ 1ÇI En el establecimiento habrá un local apropiado
para los cultos religiosos.

§ 29 Ningún preso o interno padrá ser obligado a parti.
cipar co actividad religiosa".

EI contenido de] artículo 54 de la ley cspaflola se desarrolla en
varios artículos (180, 181, 292 y 293) deI Reglamento aprobado por
Real Decreto 1. 201/1981, de 9 de mayo (BOE. n.OS 149, 150 Y
151, de 23, 24 Y 25 de junio de 1961);

Art. 180. "La Administración garantizará la libcrtad
religiosa de los internos y facilitará los medios para que dicha
libertad pueda ejercitarse.

(14) CarlOS Garcia Valdés. La Refot'Dla Penitell(liaria Espaiíola. Madrid. 1981,
pp. 253 &.
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Ningún interno será obligado a asistir a los actos de
culto Di de otro tipo de ninguna confesi6n religiosa ni se
limitará su asistencla a los que argaDice la Iglesia, ConfesiÓll
o Comunidad religiosa a Ia que pertenezcan.u

Art. 181. "Los internos serán atendidos por ministros
de la religión que profesen, lo que corresponderá con carácter
general, en eI caso de confeslanalidad católica, a uo miembro
dei Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias si lo
hubiere en el establecimiento, 0, eo su defecto, a un sacerdote
de la localidad, sin perjuicio de lo que se dispone en el arti·
culo 102 y de lo que se establezea en los Acuerdos que pueda
concluir el Estado eon Ias diversas Confesiones religiosas.

2. Se habilitará un local adecuado para la ce1ebraclón
de los actos de culto de aslstencia propios de las distintas
Iglesias, Confesiones o Comunidades religiosas.

3. Las normas de régimen de los establecimientos Peni·
tenciarios deberãn adaptar las medidas que garanticen a los
internos el derecho a la asistlencia religiosa, asi como a Ia
comunieaeión eon los ministros dei servieio religioso de las
Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas.

4. La asistencia religiosa de que se habla eo el apartado
2 comprenderá todas las actividades que se consideran nece
sarias para el adecuado desarrollo religioso de la persana."

Art. 292. "Los funcionarios dei Cuerpo de Capellanes
de Instltuciones Penitenciarias tendrán a su cargo los servi·
cios religiosos en los estab1ecímientos y la asistencia espiri
tual y enseiíanza religiosa de los internos que lo soliciteo."

Art. 293. "Los Capel1&Des ejercen eo los estableci·
mientos funciones cuasi pa.rt'OCluiales aunque, por no estar
exentos de la jurisdicci6n orcUnaria, dependan del Párroco
eorrespondiente en todo lo que Iconcierne a los llamados dere·
chos parroquiales. Por esta razÔn, podrán los Pârrocos ejercer
su sagrado ministerio eo los Establecimientos Penitenciarias
pertenecientes a 5U Parroquia, Ide acuerdo con el Capellán y
eon sujeci6n a las disposieiones de este RegIamento.

2. Son funciones especificas de los Capellanes:

l!il Celebrar Ia Santa Mis. los domingos y dias festivos
para facilitar el cumplimiento deI precepto dominical a la
población reclusa.

2.a Organizar y dirigir la Catequesis, explicar el Evan
gelio en la Misa de los domingos y días de precepto, y dar
charlas sobre temas de Dogma, Moral o Formaci6n humana.
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3.a Administrar ]05 Sacramentos e inscribir en el libro
correspondiente los datos relativos a bautismos, matrimonios
y defunciones acaecidos en el Establecimiento. sin perjuicio
de que, por media deI Director, se dé cuenta aI Registro Civil
y aI Párroco por las inscripciones legales.

4.a Visitar a los internos a su ingreso en el Estable
cimiento y dedicar, aI menos, una hora aI dia para recibir
en su despacho a aquéllos que deseen exponerle Ias dudas
y problemas que les afecten.

5.a Acudir aI Establecimiento cuando fuere requerido
por el Director o quien haga sus veces y despachar con él
para darle cuenta de la marcha ile las actividades que tiene
a su cargo.

6.a Organizar y dirigir la documentación administrati
va de la Capellania, los inventarias de objetos sagrados y de
culto, y remitir al Centro Directivo los partes, informes y
estadisticas que éste le ordene."

Como se verá a lo largo de Ias páginas siguientes, la Ley y el
Reglamento en otros muchos articulas formulan preceptos más o
menos directamente relacionados con la religión. Por ejemplo, en la
Ley, el artículo 3 prohibe establecer diferencia alguna por motivo de
la religión, el 24 preceptua que se establezca la participación de inter
nos en actividades religiosas, el 25 exige que el horario permita las
atenciones espirituales, el 51.3 regula las comunicaciones con sacer
dotes o ministros de la religión, el 69.2 faculta la colaboración de
ciudadanos y de instituciones públicas y privadas para la recupera
ción social de los internos.

En el Reglamento, el artículo 3.4 repite lo establecido en el
articulo 3 de la Ley, el 5.2 preceptua la libertad religiosa y el desar·
rolio integral de la personalidad deI interno, el 8. c exige la asisten·
cia religiosa en análogas condiciones que las de la vida libre, el 10
exige la existencia de un local destinado a culto religioso (Cir. el
artículo 13 de la Ley), el 20 preceptua que el horario permitirá atender
a las necesidades espirituales, el 43 habla deI acompaiiamiento de
personas e instítuciones públicas o privadas que cooperan en la reso
cialización del interno, el 45. 5.a habla de la participación de internos
en actividades dei establecimiento (posteriormente ron más detalle
tratan de esta participación de internos en actividades religiosas de
los establecímientos los articulos 135, 136 y 137), el 99.2 habla de
la comunicaci6n telefónica por asuntos graves, el 102. 1 regula la
comunicación con ministros de culto, el 220 exige que en Ia alimenta
ci6n se respetará en 10 posible las convicciones religiosas, y el 222
establece comidas extraordinarias en las fiestas de Navidad, Afio
Nuevo y Ntra. Sr.a de la Merced.
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Para mejor comprender el contenido de estos preceptos conviene
decir algo acerca de las correspondientes normas legales penitencia
rias espafiolas anteriores, y su aplicación concreta.

Pera, antes de pasar aI capítulo siguiente, interesa tomar breve
mente en consideraciôn la normativa de algunas Comunidades Aut6
Domas. A tenor deI Estatuto de AutoDomia deI Pais Vasco - Ley
Orgânica 3/1979, de 18 de diciembre de 1979 {BOE. nl;} 306, deI 22
de diciembre) - en su articulo diez, números 12 y 14, se reconoce
competencia excluslva a la Comunidad Autônoma en materia de "asis
teneia social", así como en materia de "organización, régimen y funcio
namiento de las Instituciones y establecimientos de Protección y tutela
de Menores, penitenciarias y de reinserción social, conforme a la
legislación general en materia civil, penal y penitenciaria". Además,
según el articulo doce, corresponde a la Comunidad Autónoma dei
Pais Vasco la ejecución de la legislaci6n deI Estado en materia de
legislación penitenciaria.

Algo similar establecen los Estatutos de otras Comunidades Aut6
nomas (articulo 11.1 de Catalufia; articulo 17.1 de Andalucía). Por
abora, únicamente la Comunidad catalana ha logrado ya las transfe·
reneias en este campo penitenciario, en virtud dei Real Decreto
3.482/1983, de 20 de diciembre, por el que se acuerda eI traspaso de
los Servicios deI Estado a la Generalitat de Catalufia en materia de
administraci6n penitenciaria (16).

IV - Evoluci6n hist6rica de I...isfenCli. espiritu•• en I.s c'rceI"

La evolución histórica de Ia asis1encia espiritual en las cárcelas
merece estudiarse, en el mundo eclesiástico y fuera de él, para conocer
mejor el signüicado de la normativa ac!ual y para constatar que a 10
largo de los afias tanto Espana, como Francia, como otros pafses.
han ido introduciendo cambios notablemente positivos en la legislaci6n
y en la prãctica.

Como constatan PinateI y otros autores (17), la historia muestea
que la prisi6n ha surgido de dos fuentes: la policial y la eclesiástica.
Esta última ha sufrido una evolución radical en el siglo xvm, como
resultado deI proceso general de laicización. De la preocupación que
ha tenido la Iglesia en tiempos remotos podemos recordar, por ejem
pIo, la Endcliea deI Papa San Cipriano, publicada el ano 2'53. que se
refiere a la obligación de caridad de visitar a los presos. Desde el
siglo VI, la visita a los presos ha sido uno de los deberes deI clero y

(5) Carlos Oarcía. VlI.ldés, Comentarios • la ~iõn Penltencluia. Madrid,
CMta.s, 1982. p. 181.
(16) Véase MemorIa E1e~ aJ Gobierno de S.M., el dÚl 15 de sepUembre d~

1984 (Madrld. 1984). PP< 312 &8.
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de los obispos. Siempre en ]a Iglesia ha habido frecuentes obras, orga·
nizaciones, entidades y asociaciones, tal como la Companía de Miseri
cordia de San Juan Degoyado, fundada en 1448 por el Papa Inocencio
vrn, para visitar y asistir particularmente a los presos condenados a
muerte. El afio 1553, el jesuita Pedro de Ribadeneira preguntó a Igna
cio de Loyola si erabien poner cárceles en la Compafiía de Jesús
"atento que aIguna vez se tienta el hombre de manera que para vencer
Ia tentaciân no basta razôn. y si se aiiadiese un poco de fuerza pasaria
aqueI impetu, y aqueI frenesi se curaría". Ignacio de Loyola le respon
di6 estas palabras:

"Si se hubiese de tener, Pedro. solamente cuenta con
Dios nuestro Senor, y no también con los hombres por eI
mismo Dios, yo pondria cárceles en la Compaiiía; mas porque
Dias nuestro Senor quiere que tengamos cuenta con ]05
hombres por su amor, juzgo que por ahora no conviene
ponerlas." (18)

Espana. a 10 largo deI sigla XVI. abre caminos nuevos de huma·
nismo y espiritualidad en el mundo penitenciario, especialmente por
las obras teóricas y prácticas de tres pioneros~ Bernardino de Sando
val, Cerdán de Ta11ada y Cristobal de Chaves. Bernardino de Sandoval.
clérigo y maestrescuela de la catedral de Toledo (nació en esta ciudad
el aiio 1483), el afio 1564 public6 su Tractado dei cuydado que se
deve tener de los presos pobres. Cerdán de Tallada. nacido en Játiva
(Valencia), además de trabajar como Abogado de pobres. Fiscal y
Oidor de la Audienda de Valencia, escribió varias obras, entre las
cuaIes merece particular atenciân su Visita de la cárce-l y de los presos,
aparecida el afio 1574. Cristobal de Chaves, nace en Sevilla ( + 1602),
primero trabajó como Procurador de los tribunales, y después como
sacerdote, merece recordemos aquí su Rel.ción de la cárcel de S.villa,
editada el ano 1585. (lU)

(11) Jean Plnatel, "La crise pénitentiaire", en L'Année Soeiolocique. Vol. 24/1973,
pp. 23 88.

nB} Pedro de Ribadcneira. Vida de Sr.n Ignacio de Loyola.. Madrid, Apostolado
de la Prensa, 1951, p. 5111.. Ignacio de Layola estuvo preso en la. cárceI de AlcaJ.ã.
de Hene.res desd~ el 18 o 19 de abril (jueves o Viernes sant<t) , de 1527, hasta. eI
1.° de junlo. En los prirneros dias de ser arrestado Ic ofrecieron sacarle por
influencias; pero éI no las aceptó dic1endo "Aquel por cuyo amor aqui entré me
sacará, si fuere servido dello". A primeros de julio deI misIno afio 1527 se trasladó
a 8alamanca. Alli volvIó a estar preso, veintidos dias (o alguno más), Durante
este tiempo WIa mafiana todos los presos de la cárcel se fugaron, pero fil y un
par de compafieros suyos no qulsleron hulr y se quedaron dentro. Alguien le
pregulltõ si le costaba estar preso, a. lo cual él respandió; "G tanto mal 06 parece
que es la prlsi6n? Pues yo 05 digo que no hay tantos grillos ni cadenas en Sala
manca que yo no desee más por amor de Dias". Cfr. Cándido de Dalma.ses. EI
Padre Maestro I~jo. Madrid, BAC, 1982, pp. 81 lIS.
(l91 L. Garrido Guzmán. Manual de Clenela Peníl.enclaria. Madrid. Edersa, 1983.
pp. 104 55. con bibliografia. Antonio Sanchez Galindo. l.1. deretho a la. readapta.ción
social. Buenos Aires. Depalma, 1983.
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Posteriormente, recordemos ellibro deI monje benedictino francés
Mabillon (1632-1707), R'fllxions sur I.. prilOns eles orei.... religleux
(1690), el reformatorio para jóvenes fundado por eI Romano Pontífice
Clemente XI, en Ronia, en el hospicio de San Miguel, el afio 1703,
la prisión de mujeres construída en Roma, eI afio 1735, por Clemente
XII, etc. San Vicente Paul fundó las Damas de la Caridad (con las
subsiguientes conferencias de san ViceDte de Paul) para visitar a los
presos.

Fuera deI mundo eclesiástico, muchos teóricos (podemos recordar
a Howard, en Inglaterra, ya Concepción Arenal y Dorado Montero, en
Espana) hablan de la religión (cristiana) en (y tuera de) la cárceI conce·
diéndole gran importancia y subrayando principalmente su fuerza
moralizadora, dentro de la finalidad general resocializadora de la priva·
dón de libertado Durante varios siglos. tanto la teoria como la legisla·
ción y la praxis, en muchos pafses, consideraban - salvo excepciones
- la vida religiosa deI interno como uo deber de éste y/o como un
medio de conseguir su reforma o su reeducación, más que como un
derecho fundamental e inalienabIe de libre ejercicio (20).

J. Howard contempla la asistencia religiosa como nn pivote de
capital interés, por lo cuaI deseaba que en todas las cârceles existiera
nn capellán que atendiese a los cultos religiosos los dias festivos y,
además, dos dias por semana con actos de culto y leetura de la Biblia
antes de las comidas.

Concepción Arenal repetidamente se refiere a los electos positi·
vos de la religión, como ya hemos tenido oeasión de ver, pero también
constata que, a veces, aetua equivocadamente por varias motivos. Por
ejemplo, si los capellanes ejercen funciones judiciales, o si establecen
un horario inhumano, etc. Acerca deI hotario interesa citar una página
de su libro EI vlsit.dor (21), cuando dica:

"Véase cómo se dispone ai empleo deI domingo en las
prisiones de uno de los pueblos que marchan a la cabeza de
la civilizacl6n:

6 h Jí

7 h

7 h ~

9 h

Levantarse.

Bajar dei dormitorio a la capUla.

Misa mayor.

Refectorio, desayuno.

(20) Francl8co Bueno Arus, "Las pr1510nes eapaAolas desde la guerra civil hasta
nuestros dias", en BiItoria 16. Cártle1M en~ octu. 1918. CarJoll Garcf. Valdês,
Bqlmen I'leDitenel8rie ela EIpII6a (InvestigacAóll. hiatdr1ca y 81stemitica.). Madrid,
Instituto Criminologia.. 1975, pp. 77, 94 5., 120. 196 118. Garrido Ouunan. L. "La
rec1ente reforma delRei1amento de 106 Bervlc1D6 de Instltuclones penitenciarias",
enC~ de PoIItiQ ClrfmInal. 0.° 5, 1978.
(21) Coocepción Arenll.1, EI Vildtador, T. XIU, p. 113.
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9 h I'i2

10 h

la h ~

11 h

12h

12 h 12

1 h I',2

2 • I'
.'1 '"

2' J'n ~

3 h :1

4 h

4 h ~~

5 hU
6 h ~

6 h J:Í

7 h

7 h J:Í

8 h

Aseo, paseo.

Paso a la capilla.

Instrucción religiosa por cl capellán.

Lectura individual paseanda.

Almuerzo.

Lección de canta.

Lectura paseanda.

Ir a vlsperas.

Visperas solemnes.

Refectorio, comida.

Paseo.

Ejercicios de bombas de incendios; para las
mujeres, lectura.

Paseo.

Catecismo.

Paseo.

Paso a los dormitarias.

Acostarse.

Silencio."

Mas criticabJe resulta la postura de ciertos sectares eclesiásticos
que buscan en el mundo penitenciaria aumento de poder institucional.
Algo de lo que Karl Rahner, hablando de otro tema, denomina "ido
latria y participación en el tremendo egoísmo de un sistema que busca
su razón de ser en si mismo ... lindante eon cl fanatismo ideológi.
co" . .. (22)

A pesar de las críticas que pueden y dcben formularse contra
algunos representantes de las iglesias, sin embargo, en general han
cumplido bien sus deberes que, como indica Callies (23), consisten en
preocuparse de los problemas humanos y de los intereses de los presos
en amplio sentido, y también en ayudarles a descubrir' y superar los
abusos en la cárcel "Der Anstaltsse1sorgen kann und muss sich daher
der menschlichen Probleme und Interessen der Gefangenen in weitem

(ZZJ Ka:1 Rahner. "Rede des Jgnatius von Loyola an cine:l Jesuiten vou n~:lte·',

cn Idem. SChriften Eur Theolocie. T. XV. Ztlr:ch/Benz:ger. 1983. p. 393.

(23) Callies. SiralvollsZ1lprccht, 1981, jlp. 250 58.

---_.--------
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Umfang anoehmen, wozu es auch gehort, Misstãnde im Strafvollzug
aufzudecken und aul inhre Beseitingung zu drangen".

Si nos fijamos particularmente en Espana, vemos que desde hace
siglos Ia asistencia espiritual a los internos va intimamente (y quizãs
exresivamente) ligada a los capellanes de institudon~s penitenciarias.
De su evoluci6n histórica se han ocupado algunos especialistas (24).
Aqui, nos limitamos a ofrecer un breve resumen de los últimos tíempos.

En la Ordenanza de Presidios de 1834 se crea el Cuerpo de Cape
llanes de prisiones, que dependen dei obispo de cada diócesis, para
que presten la ayuda religiosa y moral eo las cãrceIes. 8egún esta
Ordenanza, la asistencia espiritual de los presidíarios, confiada aI ea
pellân, comprendia el cumplimiento de los deberes religiosos (arti
culos 98, 4{l; 165, l' Y 5~), las pláticas (articulo 165, 2'), las exhorta·
ciones (articulo 165, 3ª), las vi.sit.as a l(i)s entermos (artículo 16'5. 4:4)
Y a los presidiarios jóvenes (artículo 165, 7{l).

El afio 1842 se pide a los Capellanes que ofrezean a los presos
"eI bálsamo saludable con que la religión cicatriza las llagas de un
coraz6n ulcerado". Por decreto de 25 de junio de 1873, poco después
de la proclamaci6n de la República, se suprimen los Capellanes de
prisiones por "Ia necesidad absoluta de llevar hasta sus últimas conse·
cuencias el saludable principio de la llbe:rtad religiosa, establecido por
la constitución actuaI, a cuyo definitivo complemento aspira la con·
ciencia pública. juntamente con el deseo de esparcir entre los rec\ui
dos en los establecimientos peDales el germen de la instrucci6n, origen
fecundo de mejoramlento". AI suprimirse los Capellanes de Prisiones,
se encomendó a Ia iniciativa individual ya la de las sociedades y cor
poraciones religiosas el cuidado de proporcionar a los penados que 10
reclamasen los auxilios espirituales y las ceremonias deI culto, siem
pre bajo la inspeccióo deI jefe deI establecimiento y con las condi
ciones que la prudencia de éste tuviere por conveniente designar r~~).

Legalmente resurge el Cuerpo de Capellanes penitenciarios el alio
1881 (2G). PerQ, Ja antes aparece el Capellin en la J)\antilla dei persa
na! de la penitenciaria política (art. 72 deI Reglamento deI 10 mayo
1874).

A comienzos de nuestro siglo, concretamente desde la entrada en
vigor deI Real Decreto de 5 mayo de 1913, eo cada prisión debe

(24) Evarlsto Mllrtm Nieto, "Los capeJlanes penttenclaz10s llyer y hoy". en B.eyblta
de Enadiotl PmltenCllarios. Números 224-227 (enero-dlclem. 1979) pp. 73 Y 1iS.,

Y 101.
(25) CIri&Co Izqu1erdo Moreno, "La presencia de la Iglesla en los centros penl.
tenclarlos", en L& CirceL Madrld. Ed. Cirttu ~ole., lBM. pp, lM SlS.
<:;j6) Peder1co Castej6n. L&~Q~ Espa601&. Ensa.yo de dste
matizaclón oomprende desde el Fuero Juzgo ht.Sta hOy. Madrid, Hljos de Reus,
Editores, 1914, pp. 101, 341.
F. Bueno Arus. "Cien a:fios de legisl9.Ción penitencia.ria", en Rev. Estudlos Peni
teneiarios. NÚDls. 2302-235 (enero-dic. 1961), pp. ,6:1-84, con bibliografia.
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haber un capel1ân especialmente encargado deI régimen moral y reli·
gioso de :os internos, tiene como misió:l el cumplimiento de los pre
ceptos de su ministerio en armonía con el régimen y disciplina general
del estabIecimiento. Los penados católicos están obligados a asistir a
los actos de culto; en cambio, no están obligados a asistlr a los actos
de culto los penados no católicos, pe~o sí estãn obligados a escuchar
Ias conferencias morales que pueden dictar el capellán o los jefes y
profesores de establecimiento u otras personas ilustradas (art. 14,
Reglamento de I? de febrero de 1885; art. 39 deI Real Decreto de 11
de noviembre de 1912).

AI proclamarse por segunda vez la República en Espana, se supri
me otra vez el Cuerpo de Capellanes de prisiones. el ano 1931; eon
motivación parecida a la deI afio 1873, es deeir, por eI respeto que se
dehe tener "a Ia vida de la conciencia de cada uno y a la libertad
de cultos".

eon :a guerra civil .J936---1939) cambia radicalmente eI panora
ma. Evaristo Martín ~ieto, CapeJán penitenciaria y funcionario exce·
dente deI Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias (27), comen·
tando la Orden Ministerial de 3 de octubre de 1938, reconoce que la
Iglesia fracasó rotundamente. Empleó un método de pastoral poco
apropiado. "Creo que se imparlía inadecuadamente el Catecismo de
la doctrina cristiana - dogma y moral católica - y sobre todo la
apologética, con el afán, por una parte, de defender su propia postura,
sus propias verdades, y por otra, de provocar la conversión de los que
se consideraban descarriados. Creo que no logró absolutamente nada."
No supo estar a la altura de esas "circunstancias nacionales" de las
que habla la Orden ministerial y ante las que el poder civil emplazaba
a los Capellanes.

Vuelve aresurgir eI Cuerpo de Capellanes penitenciarios el afio
1938 (Cuerpo de Capellanes provisionales). Su normativa definitiva,
deI afio 1943, se apoya en el "tradicional espíritu católico deI pueblo
espanol". Poco tiempo después. en 1947, existían en Espana 103 capeI.
lanes de primera, segunda y tercera categoria. A mediados de enero
de 1985, no funciona la Inspección de los servicios religiosos, y eo eI
euerpo de Capel1anes Penitenciarios, de los 79 y de plantilla, hay 36
titulares y 43 contratados. ütros sacerdotes y personas más o menos
jerárquicas de diversas religiones asisten también a los internos en Ias
instituciones penitenciarias.

En ~l Pals Vasco las cárceles nan evoludonado PClCIJ más o menos
como en el resto del Estado espanol y de los países cercanos a noso-

.27) Evaristo Ma:-tin Nie:o, "Los capellanes penitenciarias ayer y hoy" ... p. lC:.

--_._------
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tros culturalmente. Algunas peculiaridades de su historia quedan cons
tatadas en las obras de Galindez, Gorosábel, Manuel de Irujo etc. (28).

La Iglesia espafiola, en ei sentido amplio de la palabra, debe ser
consciente de que en los últimos tiempos ha trabajado principalmente
en una microasistencia religiosa, preocupándose casi únicamente dei
cuidado religioso (como algo individual,1 e interior) de quienes estãn
dentro de los muros carcelarios. En las circunstancias actuales es
necesario que caiga en la cuenta de la obligaci6n grave que le incum·
be de trabajar en favor de una macroasistencia espiritual (como algo
personal-eomunitatia e interior-exterior,' como algo perteneciente a la
cultura) exige también contribuir eficazmente con su buena nueva a
procurar un cambio radical de las institUciones penitenciarias.

Brevemente, en Espana, la legislaclón y la prãctica, hasta la S&
gunda mitad deI siglo XIX (y durante lIas décadas dei régimen deI
General Franco, en eI siglo XX), consideraron la religión en las cár·
ceIes principalmente como un deber deI interno, y también como un
media de lograr su resocialización.

Tanto la legislaci6n como la realidad penitenciaria cambia en e1
siglo XIX, con la Constituci6n liberal de 1869, y en el sigla XX, con
la Canstituci6n de la República y la de 1978. Actualmente Espana,
como todos los paises democráticos, re~a la asistencia religiosa fun·
damentalmente para satisfacer los derechos dei Interno, según están
reconocidos en la D€claración Universall de Derechos deI Hombre, en
otras normas de carácter supranacional~ 'J en la Constituci6n.

Una evolución parecida a la espaJiola, se puede apreciar en Fran·
eia. Durante eI siglo XIX varias normas !Iegales insisten en la religión
como medio para que los internos corrljan sus viclos. Asi, la Instru·
cci6n de 22 de mano de 1816 dei Minlsterio deI Interior, baja el
titulo "Religi6n como orientaci6n penitenciaria'l, escribe: "Los dete
nidos volverãn algún dia a la sociedad y la perturbarán de nuevo
si la pena que han experimentado no ,ba triunfado de 5US vicias y
desviaciones. La influencia de las leyes idivinas es muy beneficiosa y
mAs eficaz que todo eI rigor de las leyes humanas para alcanzar
este fin importante de la corrección de sus vicioso Ud. senor Prefedo.
mandará que la misa sea celebrada los Idomingos y dias de fiesta en
las cárceles; que no se abandonen los otros cuidados y servimos reli·
giosos, que sus prãcticas piadosas se celebreo siempre con eI respeto

(28) FabIo de GorOSli.bel. NotioIa8 de las eOSUI memorable. de Gulpúeoa. 3.· ed..
T. lII, Bllbao, Oran Enclclopet:ll& Vasca, 1972, Ipp. ~ SII., 199 M.
Manuel de Irujo, "E1 Derecho Vasco", en n::t1!:M, Bscr:Itos en Aldenll, Tomo I
(1949-1960), Bilbao, 1981. pp. 205 ss. IDEM. 31 fondo religioso de la vida y el
comunismo. Ibidem, pp. 323 55.
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y la confianza que ellas deben inspirar". En sentido parecido se expre·
5a el legislador francés eI 25 de diciembre de 1819, eI 24 de abril
de 1840, eI 20 de julio de 1845. .. Pero, ya algunos afias antes, con
cretamente en un informe de~ Ministro deI Interior, deI 1Q de febrero
de 1837, se empieza a reconocer la práctica religiosa como derecho
más que como deber de los internos. Textualmente dice así: "Aquellos
que quisieran excluir de nuestras cârceles los signos deI catolicismo
Y SUB ceremonias, olvidan sobre todo que es eI derecho de todo interno
de cumplir SUB deberes con su religiôn. Aquello que eI ahora interno
bacia cuando estaba en libertad, debe poder seguir hacléndolo en la
prisión si es su voluntad".

La Circular deI 8 de marzo de 1852 insiste en la eficacia de la
asistencia religiosa (juntamente ron el trabajo penitenciario) para eI
tratamiento de los internos (:!li). Bajo la Tercera República francesa,
a partir de 1875, se dicta una ser:e de leyes, que se llaman laicas,
que excluyen eI catolicismo de todos los servidos públicos. Se supri
me Ios capeHanes en los Liceos, el afio 1882, y en los bospitales el
afio 1884. Pero, nada cambia, sin embargo, en las cárceles. Una Ins·
trucción, deI 10 de agosto de 1875, se refiere aI ceIo y aI trabajo de
los capellanes en las instituciones penitenciarias; de modo semejante,
un Decreto·Reglamento deI 11 de noviembre de 1885. La Ley de 9 de
diciembre de 1905 denuncia el Concordato con el Romano Pontífice,
declara la separacíón de la Iglesia y deI Estado, pera, garantiza la
libertad de conciencía y de culto también en las instituciones peniten
ciarias, y sefIala una retribucíón econámica a los capellanes, en el art.
29 de esta Ley.

Si pretendemos evaluar, en general. la asistencia espiritual a los
presos a lo largo de la historia, como suelen hacerIo algunos trata·
distas dei tema, coincidiremos eon casi todos eUos en considerarIa
positiva, pera no 'por haber logrado efectos visibles, prácticos, tangibles
y medibles con el baremo deI "mundo", sino más bien por haber
escuchado, respetado y consolado a los pobres, a los marginados, a
las personas irreparablemente destrozadas por mil factores etiológicos
personales y comunitarios (I\Q). Los trabajos de las Iglesias en favor de
los presos y de la humanización de las cárceIes, especialmente por
medio de los religiosos y religiosas, están todavia por escribir y si
se prescinde de excepciones, merecen el agradecimiento de toda la
sociedad.

(29.1 Jean Plnatel. "Chronique pénltentlaire", en Revue de Science C:rlmlnell(
et de Dro!t Pênal Comparé, 19t8, pp. 552 55.

(30) Gudrun Diest,ellPeter Rassow/Otto SchiHer/Ellm 8t'~bbe: Kir'che tür Getan
pne - Err&b~n und Hof~en dei' SeeJsor'&"epruis 1m Stra.fvoUzu&". Mün
chen, Cm'e Ralser. 1980. pp. 175 58. E. Cuello CalÓr.. La Moderna Penología,
Barcelona, 1958, pp. 393 55.
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v - Normativa adua. (El articulo 54 de la Ley y SUB correspondi·
entes articulos deI RegIamento).

El artículo 54 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, más
breve que los articulas similares en otrDS pafses de nuestro ámbito
cultural, como por ejempIo Portugal y la República Federal de Alema
nia, encuentra su auténtico desarrollo principalmente en los cuatro
arUculos - que ya conocemos - deI Reglamento, aprobado por Real
Decreto Ley 1.201/1981, de 8 de mayo. Directamente en los articulos
180 y 181, que forman eI Capitulo II, Asl.t.ncia religiosa, deI Titulo
IH, "De las prestaciones de la administración"; e indirectamente en
los artículos 292 y 293, que forman la Sección duodécina, "De los
capelIanes", dei Capitulo lI, Organos unlper..nal••.

A la luz de estas articulas, se deduce que la Administraci6n garan·
tiza a las personas sancionadas con penas privativas de libertad la
posibilidad de ejercer sus derechos para eI adecuado desarrollo de su
vida espiritual. Esos dereehos se pueden agrupar en tres capitulas:

1Q) Derecho a la libertad religiosa.

2Q) Derecho a ser atendidos por ministros de su religión.

31.» Derecho a las actividades necesarias para eI desarrollo reli
gioso.

1. c.recho a la Iibertad religioN

EI articulo 180 deI Reglamento, deBpués de transcribir, en BU
párrafo 19, el articulo 54 de la Ley Orgánica General Penitenciaria,
formula claramente en su párrafo 29 eI derecho a la libertad de con·
cieneia diciendo que ningúD interno "será obligado a asistir a los aclos
de culto Di de olro tipo de ninguna confts16n religiosa, ni se limitarã
su asistencia a los que organice la iglesia, confesión o comunidad reli
giosa à la que pertenezcan".

se reconocen, pues, los siguientes derechos:
A) el derecho a la elección religiosa.
B) eI derecho al ejercicio religioso,
C) el derecho a la abstención religiosa, y
D) e1 derecho a la simuItaneidad reUgiosa. (31)

La Administración garantiza al intemo la posibilidad de escoger
la religi6n que él desee y/o cambiar ~e religióD, según considere
oportuno. También le garantiza eI derecho a ejercitar su propia reli-

(31) F. Buenos Arus. No.... IIObre la. Ley GeQera.I Penltenalari. ..' pop. 16 88.
Carlos Garcia Valdés, Informe General 1979. Madrid, D1recclón General de Inst.
Penitenciarias 1979, pp. 17. 88. IDEM. Comentarioll... pp. 1111 s. L. Garrido
Guzman. M&nul de CléDcla Peniteadaria., M&drtd. Edersa, 1983, pp. t2 88.. 405
ss. B. Mapelli Ca1farena. PriDcipiOl!l FUDdUltehtales dei Sistema PenUenclario
EspaftoL Barcelona, Boach, 1983, p. 212.
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gión, como explicaremos a continuación. Y. por fin, le garantiza el
derecho a abstenerse total o parcialmente de sus prácticas religiosas.

A tenor deI derecho a la simultaneidad de práctica religiosa en
diversas "confesiones", el interno puede asistir a los actos que orga
nicen varias religiones. Está en su mano, por lo tanto, beneficiarse
de la asistencia espiritual de otras religiones, a las cuaIes éI 'DO perte
nezca.

Este último aspecto no se reconoce en algunos otros países, por
ejemplo, en Franda, donde el articulo D-432 sólo le reconoce ai dete·
nido derecho a participar en los servicios (arganizados para los inter
nos) de su religión. Esta limitación a la libertad religiosa en Francia
obliga a que, según e~ artículo 436 deI Código de P:-ocedimiento Penal,
el detenido, al ingresar en la institución penitenciaria, deba declarar
su intención de praeticar o no sus ereencias religiosas. Según este
articulo, los que entran en la cárcel deben manifestar si desean prac
ticar su religi60. De hecho, en Francia se acostumbra a preguntar a
toda persona que ingresa en prisión si tiene o no una :eligión, y, en
caso de respuesta afirmativa, cuál es esa religi6n.

Actua1mente la mayoría de los países reconocen en sus normas
penitenciarias el derecho deI interno a la libertad religiosa; pera, su
amplitud y sus matices varían bastante. El ingresar en prisión debe
limitar lo menos posible el derecho de libertad religiosa deI sancio
nado. Por lo tanto, el interno en este punto debe poder vivir de
manera 10 más parecida posible a :a de quienes están fuera de la
cárcel Cl"~). AI hablarse de iglesias parece justo que se incluya, bajo
]a palabra iglesia o religión, también las sectas religiosas, por ejemplo
los Adventistas deI 7fJ Dia, los Mormones, etc.

De hecho, en Espana se cumple sin obstáculos este derecho de la
libertad religiosa como lo prueba, por ejemplo, el dato que conocemos
por el Informe General de las actividades desarrolladas en las Insti
tuciones Penitenciarias espanolas durante el afio 1982, donde se cons
tata que "a la asistencia religiosa que venían realizando los ministros
de culto de las Iglesias, confesiones o comunidades religiosas no cató
licas hay que afiadir las llevadas a cabo durante el afio 1982 en los
EstabIecimientos Penitenciarias de Cartagena, Córdoba, Puerto de
Santa Maria, San Sebastião, Santa Cruz de Tenerife y Toledo, por
miembros de la Asociación Testigos de Cristianos de Jehová; en los
de Lugo, Puerto de Santa María, Santa Cruz de Tenerife y Santana,
por las Iglesias Crlstianas Adventistas deI Séptimo Día de Espana, a la
que se autoriz6 el bautismo de dos internos, uno en Lugo y otro
en Santana; en el Complejo femenino de Madrid, por la Comunidad
Cristiana dei Evangelio Eterno y por la Iglesia de Cristo en Madrid;
en el Establecimiento de Murcia, por la Iglesia Evangélica Bautista

(32) Peter Rassow. "ReEglonsausübung", ... p. 248. S. SChõch, en Kaiser/Kernerl
Schõch, StrafvoEzug. Ein Lehrbuch, 3.- ed., Heidelberg, C. F. Müller, 1982, p. 1GB.
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de Mureia; en el de Málaga, por la Comisión de Defensa Evangélica
Espanola; en los de Algeciras, Jerez de la Frontera y Puerto de Santa
Maria por la Federación de Iglesias Evangélicas Independientes de
Espana; en el de Puerto de Santa Maria. por la Iglesia de Cristo en
Rota, y en el de León, por la Iglesia Evangélica" (88),

El Concilio Vaticano 11 proclama claramente la libertad religiosa
en la Constituciôn Pastoral Sobre la I,I-.la en .1 mundo .ctull (pro
mulgada en el Vaticano el 21 de noviembre de 1964}: "Se reprueban
también todas las formas políticas, vigentes en ciertas regiones, que
obstaculizan la libertad civil o religiosa" •.. (NQ 73). Y. eon mãs ampU
tudo en]a Declaraci6n sobre la Ilbertad religiosa (De liberta.. rellglou),
Roma, 7 diciembre de 1965: "De manera que en materia religiosa no
se obligue a nadie a obrar contra 5U conciencia, ni se le impida que
actue conforme a eUa en privado y en público, solo o asociado eon
otros, dentro de los limites debidos" (N9 2). El número siguiente, NQ 3
de esta Declaración, com;idera la religión como algo esenciaI aI hombre
que debe ser vivido en su interior pero también públicamente, en
grupo, en sociedad, en comunidad, y que la autoridad civil no tiene
competencia en este campo, sino que debe llmitarse a permitir y/o
favorecer que los grupos sociales - las Religiones - tengan plena
libertad para en privado y en público manifestarse, sin más trabas
que las exigidas por el orden público.

Superado ya totalmente eI equivocado principio de que el errar
no tiene derecho alguno, hoy se planea y respeta eI derecho de los
que "quizá" yerran (U).

2. Oerecho a ser atendido por un ministro de su rlligi6n

Esta atención deI ministro religios() queda descrita en el Regla-
mento como comprensiva de los siguienoos apartados:

A) Actos de culto.
B) Comunicación personal y colectiva coo el ministro.
C) Otras actividades religiosas.'

A) Derecho a aetos de culto

Ya desde los tiempos primitivos, todos los grupos humanos han
practicado actos de culto. También en las Instituciones penitenciarias.
desde sus inicios históricos, se ha procurado la posibilidad de celebrar
actas cúlticos. Estas son los últimos que probiben - si prohiben 
las Iegislaciones antireligiosas. como lo muestra la historia de los
diversos pafses en los períodos de gobierno considerados "antireligio
sos".

(33) DIRECClõN GENERAL DE INSTITUCI<)NES PENITENCIARIAS. Informe
General 19U. Madrid, 19M. pp. 68 Y s.
(34) Izqulerdo Moreno, "Pastoral pet"Jtenclada con acatA5lic06". en Re'v. ER.
PeDltenelarios. N.o 186 (julio-dielem. 1969), pp. 4Z SII.

318 R. Inf. legisl. Btaeille a. 24 n. 94 obr./JulI. 1987



Aetualmente todas las legislaciones que admiten el derecho a la
libertad religiosa facilitan la celebración de actos de culto dentro de
los muros carcelarios. Como ejemplo podemos citar la normativa de
Gran Bretana según la cual los capellanes penitenciarios de la Iglesia
de Inglaterra celebrarán servicios religiosos en las cárceles todos los
días de fiesta, y los ministros de otras religiones deberán celebrar
también actos de culto en los ticmpos en que se determine, según
las normas de su religión (31;).

En Espana el reglamento penitenciario se refiere varias veces aI
tema. El articulo 180. en su párrafo 2(,>, permite aI interno asisbr a
los actos de culto de su religión y de cualquier otra relígión, Iglesia,
Confesión o Comunidad religiosa. Según eI artículo siguiente (número
dos) se habilitará un local adecuado para Ia celebracíón de esos aetos
(después lo comentaremos). Y, en el número siguiente, ordena que las
normas de régimen deI establecimiento adoptarán las medidas que
garanticen a los internos la posibiJidad de asistir a esos actos de culto.
EI artículo 293, en su número 2. 1. entre las funcíones específicas de
los capellanes sefiala el "celebrar la santa misa los domingos y dias
festivos ... y administrar los sacramentos", y supone que hay "objetos
sagrados de culto" de los cua]es el capellán llevará el inventario. Ade
más, el capellán deberá remitir aI Centro directivo los partes, informes

.y estadisticas que éste le ordene. Por lo que se publica en las Me-
marias anuales de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias (a6), se comprende que esos partes, informes y estadísticas se refie·
ren (también) a los actos de culto y administración de sacramentos.

(:ui) Prisons. Being a. Reprint from Balsbury's La_ oI Eqlaod. 4.- ed. L. J.
Blam-Cooper, O. J. Zellick y H. Burton, Londres, Butterworths, 1962, pp. 752 s.
(36) DIRECCIóN GENERAL DE INSTITUCION~ PENITENCIARIAS. Intonne
General 1982 (Madrid, 19M), p. 224. Durante el afio 1982 cn las Instituciones Peni
tenciarias se adminlstraron los sacramentos slgu1entes:

CENTROS

EI Dueso ..... 0 •••••••••••••••

Madrid. Hospital ..
1:arragona .

CENTROS

2
2

"
N.-

OBSERVACIONES

Iglesia Adventista deI Séptimo Dia.

OBSERVACIONES

Albacete 1
EI Dueso 1
Granada 5
Madrid. Hombres ,. 2
Ocafl.a I 1
PamplOll& , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
San 8ebasUán 3
8evilla 7
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Por tanto, segun los preceptos resenados deI Reglamento, los inter·
nos tienen derecho en Espana a que un ministro religioso celebre
actos de culto de su religión, y tienen derecho a asístir a los actos de
culto que dentro deI estableeimiento celebre cualquier otro ministro
de eualquier otfa religí6n.

Sería de desear que eI Reglamento declarase que, si la auloridad
penitenciaria impide a algún interno la .asistencia a los aetos de culto,
debe aI menos comunicárse1o al capeUán, ya que las autoridades peni
tenciarias no pueden sin grave motivo impedir a las internos la parti·
cipaeión a los aetos de culto que realice su comunidad religiosa o a
los ejercicias de culto que realiee otra comunidad distinta de la
suya (117).

A la luz de lo establecido en los preceptos indicados parece opor·
tuno comentar algo ahora acerca de qué debe entenderse por aetos
de culto, quienes los han de celebrar, dónde y cuándo.

Como ya hemos indicado antes, los criterios para aclarar estas
temas estrictamente religiosos competen a cada una de las iglesias o
religiones, sin que el Estado deba inmiscuirse en este tema, salvo
por motivos de orden público. El Esudo ni puede ni debe intervenir
en e1 comentario o interpretación de qué dere enlenderse por actas
de culto.

Estos conceptos religiosos por su dimensión humana, evolucionan
eon el transcurso deI tiempo, por 10 cual hemos de prestar atenci6n
a los estudios y a las experiencias de los teólogos y especialistas con
temporáneos. Concretamente, conviene admitir que, junto a los actos
de culto tradicionales, hoy deben considerarse también aetos de culto
otras actividades nuevas como pueden ser grupos de trabajo, dinâmi
cas de grupo, comunidades de base. etc. (S'). También hemos de admitir
que, junto aI eapelIán, otras personas laicas. individuales o en grupo,
pueden y deben celebrar estas aetos de culto: los Capellanes y sus
colaboradores (benévolos o remunerados) actuan ya tradicionalmente
en diversos campos.

Naturalmente para que se celebren los actos de culto, tal y como
lo promete el Reglamento, debe contar$e con los necesarios ministros
de la religión. Concretamente, en Espana, deberá contarse, al menos,
con sacerdotes católicos que puedan celebrar la misa, administrar los
sacramentos, etc. Nada se encuentra aI respecto en la ley. Aunque eI

(37) P. Rassow. "Rellglonsausübung", en Stl'atVolUugsgesetz, l6-1I1-1916, G~
komment&r. brg. R.-O. Bchwmd y A. Bõhm, aerl~, W. de Gruyter, 1983, p. 256.
Rolt-Peter Callies. Stralvo1lapl'ecb1.. 2.- ed., MtInchen, C. B. aeck'8Che, 1981, p.256.

(3ti) V. Enrique y Tarancon (Cardenal). "I40s Comunidll.des de Base son fun
damentares en la. Iglesía.". en Vida Nueva. n.o 1.~l, p. 599.
H. Martfn, Freie seelsorge .... p. 365. También t~ene ca'()ida. aqui el principio de
comuniàad t.en.péutica de que habla. el articulo 00.1 de la Ley Orgánlca. Gene:oal
~n1tenc1a.rla.
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artículo 266 deI Reglamento dicc que "En los establecimientos de
preventivos existirá aI menos un equipo de Observación, integrado
por un Jurista-Criminólogo y un Psicó:ogo, funcionarias deI Cuerpo
Técnico de instituciones penitenciarias, y por un Asistente Social",
nada similar se dice de la necesidad de que haya capellanes (para la
asistencia espiritual). Quizás se da por supuesto. Quizás se deja eI
tema en el airepara que se reconsidere la conveniencia o no de que
siga existiendo aI Cuerpo de Capellanes de instituciones penitenciarias.
Dn sector de los teÓrICOS (y quizãs también de los que actualmente
llevan la dirección de las institucíones penitenciarias espailolas) desea
que los sacerdotes católicos que prestan su asistencia espiritual en las
cárceles no pertenezcan aI Cuerpo de Capellanes tal y como este Cuerpo
vienc estructurado en la legislación heredada. En mi opinión sería
conveniente remodelar radicalmente este Cuerpo, y quizás configurar
lo de manera que no sean i'uncionarios deI Estado. En la legislación
comparada se encuentran normas y estructuras muy diversas, de
acuerdo con las distintas caracteristicas sociales, políticas y religiosas
de cada pais (31l).

El artículo 293 deI Reglamento dice expresamente que los pârro
cos (de los cuales dependen los capellanes y cada establecimiento,
según su ubieación geográfica) podráD ejeuer 511 sagrado mjJ)jsterjo
en los establecimientos penitenciarias pertenecicntes a su parroquia,
de acuerdo con el capellán (si lo hay) y con sujeción a las disposiciones
de este Reglamento.

Siguiendo la linea marcada en el Concilio Vaticano Il que reeono·
ce la igualdad entre los laicos y la jerarquia (40), y a tenor de la prácti
ca cada dia más frecuente en muchas parroquias de que los laico~

tomen parte activa en las celebraciones litúrgicas, parece justo que
las autoridades penitenciarias deban reconocer a alguns laicos ciertes
derechos y dertas prerrogativas que el texto legal asigna a los capelia
nes, siguiendo una interpretaci6n progresiva (a tenor de lo indicado
en eI artículo 3.1 deI Código civil espanol) de los documentos deI
Concilio Vaticano lI, especialmente de la Constitución sobre los laicos.
La localidad vizcaína de Aránzazu tiene como máxima autoridad reli
giosa, como párroco, una mujer, M.a José Arana, desde mediados del
afio 1984 (41).

(39) Pardo Marti"!1~z. Informe sobre el Con~o... en Rev. F..st. Penit, Núms.
200-203 (1973), pp. 325 85.

(4(1) Decreto "ApostoliclUII actuosítatem". sobre el apostolado de los seglares
(Roma. 18 de noviembro de 1965), en Documentos <.:ondU&rM Completos, Madr:d,
Razón y Fe, 1967. pp. 629 55.

(41) 6egún informa la prensa. deI 211 de dJc1embre de 1984 (El Corre0 Eap.a.iíol 
EI Pueblo Vasoo).
En el mes de dlc:lembre de 1984: hay en la dtóces1s de Vlzca,ya trece lal.oo6 (sela
bombres y ::;lete mujeresl que en otras tantas pa,rroquias ejercen corno pQrrocos
excepto en la adminlstración de sacramentos.
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Para la celebración de los actos litúrgicos, en muchos países, la
Iegislación suele establecer que en cada institución penitenciaria haya
un local adecuado.

En Espana los antecedentes legales, generalmente, han reglamen
tado la existencia de una capilla eo cada institución penitenciaria,
incluso en los tiempos de legislación menos l'favorabIe", Por ejemplo,
el Decreto de 25 de junio de 1873, en su artículo 2, disponia que
estuviera dispuesta en los díaB de precepto la capilla deI estabIecimien·
to y los objetos de culto en elIa existentes para las ceremonias de culto.

Actualmente, para la celebración de 10$ diversos actos de culto,
el n9 2 deI artículo 181 dispone que se habilite un local adecuado.
No dice si esa habilitación supone que el tal local se dedique exclusi·
vamente a los ados de culto. Pero, si afirma que debe ser ade~uwJo.

Por desgracia, eon frecuencia no se cumpIe este requisito. Quizás por
que las personas que deciden sobre e! tema opinan - erróneamente
- que cualquier local sirve para celebrar los actos lítúrgkos.

En cuanto ai punto de si tal local debe estar destinado exclusi·
vamente o no a los actos de culto, conviene evitar los dos extremos:
no parece aconsejable, ni factibIe, reservar un gran espado para solo
los actos de culto; pera si parece exigible en justicia que cada insti
tuci6n penitenciaria. especialmente 115 grandes, destine un local úni·
camente para lugar de recogimiento, de oraci6n, de contemplación y
actos religiosos. Este pequeno local puede estar ubicado de tal manera
que aI abrirse sus puertas comunique a un gran salón (como puede
ser eI salón de actos, aI comedor, los pasillos, etc.), para la celebra·
cióo de los actos litúrgicos en los dias festivos.

Considero deseable que un articulo deI Reglamento indicara expre·
samente la necesidad de que en todos los establecimientas, ai menos
en los estab1ecimientos con gran número de internos, haya un local
para tales actos. algo asi como eI articulo 145 dice que eo todos los
estabIecimientos penitenciarias existirá un local destinado a enfermaria.

La fórmula artua! "se habilitará" admite interpretar como sufi
ciente que, llegado el momento de la ceIebración litúrgica, se habilite
o arregle cualquier local para que sina a la celebración.

La Comunidad de dentro de la cârcel debe poder experimentar
su unión eon la Comunidad de fuera, especialmente en el servicio
religioso, en los actOS de culto sobre todo en la eucaristia. Para elio
ayudará que personas y grupos de fuera deI EstabIecimiento tomen
parte en la eucaristia, que se celebre eo el interior deI es\ablecimiento
penitenciaria y que tarnbién algunos internos puedan salir, eon el
debido permiso, a celebrar la eucaristia fuera de la cãrcel, en la igle·
sia más relacionada con la institución penitenciaria. Actualmente, en
Alemania y Suiza es relativamente frecuente que laicos domiciliados

J22 R. I.f. latbl. I,.... a. 24 n. 94 abr./j_. 19i7



cerca de la Instituci6n Penitenciaria participen en la preparación y
en el desarrollo de la eucaristia dentro de la cárceI.

Dado que la mayoría de los internos de Espana pertenecen a la
religión católica (~2), se comprende que en los establecimientos se
celebre la misa al menos todos los dias festivos, y se administren los
sacramentos en las fechas oportunas. De hecho, en todos los estable·
cimientos suele celebrarse la misa los domingos y días festivos y se
(42) Direcclón Ck!neral de InstitUCÍones Penitenciarias. Infonne General 1982
(Madrid, 1984), pp. 223 s.

ASISTENCIA RELIGIOSA

Internos católicos, no católicos y que no profesan religión
algunu en lo..Q Establecimientos Penitenciarios

CENTROS

Albacete , .
Algecira.s .
Alicante .
Alcalã, Cumplimiento . _.. , .
Alcázar de SaIl J uan , _..
Burgos _ _ , .
Cáceres, I - .
Cáceres, II .
Cartag'~na _ _ .
Castellón _ .
Ciudad Real .
Cuenca , .
EI Ducs(I o , ••••••• , ••••••• , ••••••••••

Figooras . o •••••••••••• , ••• , ••••••••• o •••

Gij6u ,. o •••••••••••••••••••• , _ ••••••••••

Granada. _ .
Huelva. _ .
Huesca _ , .
La Corufla, _ .
León , _ .
LograDO , .
Madrid. Hombres _ .
Madrid, Psiquiátrico _ _ , .
Melilla ..... _o ••••••••••••••••••••••••••••

Nanclares de la Oca .
Ocafia, I o' o ••••••••••••• o.

Ocaiía, TI .
OrenEe o' o •••••••••••••• o •••••••••••••

Oviedo . o •••••••••••••••• , ••••••• , ••••••• o

Palencia o ••••••••••••• o ••••••••••••••••••

PatIna de Mal10rea .,. o _ o • o •••••••••••••

Pamplona _.. o ••• o ••••••••••••

Pontevedra _.. o ••••••••••••••••

Sa.la.rnanca _ , ................•..
San Sebastián ,., , .

R. Inf. legisl. Brasília G. 24 n. 94 Cllw./i-, 1987

Internos
catéllcos

%

94,07
97,00
81,78

100.00
100,00

as.OO
94,60
95,00
95.00
92,00
98,00
88,46
85,36
95,00
94,70
92.50
M,OO
86,00
97,00
90.00
89,00
86,50
23,30
85,00
86.00
98,00
98,00
80,00

100,00
70,00
82,10
90,00
65,00
89,00
98,00

(Continua)
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suelen administrar sacramentos especlalmente deI bautismo, de mam
monio y asistencia a los difuntos, como consta en las Memarias de
las Instituciones Penitenciarias.

La celebración litúrgica en los dias especialmente senalados pue·
de contribuir muy positivamente eu las instituciones penitenciarias,
como recuerda varias veces Concepción Arena! que ve en esos dias
"especialmente destinados aI ejercicio de la vo1untad y a la depuración
deI gusto, cosas ambas de capital importancia" (43).

B) ComuniClci6n con 101 ministrOl religiosos y otras activld....

según el n9 3 deI arUculo 181 deI Reglamento, los internos tendrán
derecho "a la comunicaci6n con los ministros deI servicio religioso de
las iglesias, conCesiones y Comunidades religiosas". Esta comunicación
admite dos formas: secreta y no secreta (~').

La primera, es decir, la que exige obligado secreto profesionaI
o confesional, se celebrará en la forma establecida para los abogados
defensores (art. 103, párrafo 3) por lo tanto se celebrará en Iocutorios
especiales en los que quede asegurado que e1 controI deI funcionario
encargado deI servicio sea solamente visual (art. 101.1. C).

En la visita no secreta, eI ministro de culto, si no es católico, será
acompafiado por el funcionario que designe el Director de la institu
ción penitenciaria. Si eI ministro de culto es católico será acompaiia
do por e1 capellán deI Cuerpo de Capellanes. Esta norma deI art.
IConllnuaçlo (la nota 42)

CENTROS

Internos que InternOl
nG prolea.n caunc.

reUrlón~
% CKt

Sa.ntll. Cruz de la Palma 100,00
Santaoder .................•............. 10,00 4,00 86.00
8egovia, Cwnp1lm1ento 2,00 8.00 90,00
Begovta, Ebrios , .........•. , 100,00
sevUlllo •........ , , ,..... 2,00 96.00
Sona , 100,00
Tarragona ,.,......... :1.0,00 2.00 88,00
Teruel ., .. _ , , . . 0,92 99.08
Toledo ,........................... 100,00
Valencia, Hombres _... 7,00 3,00 90,00
Valladol1d 1,00 11,00 88.00
Vlgo ., , , 4,00 2,00 ~.OO

Zarai'oza _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00 5,00 91.00
(43) Arenal, Concepci6n. "Empleo deI domIna'0 '1 de 106 dias festivos en los esta
blecimientos penitenciarias", en Obras COIll~ Tomo XIV, Madrid. 1896. p, 69.
«(4) Francisco Bueno Aru8. "Estudio prellmt~.., en C. Garcia V&ldéa, La BeI...
ma. PenlteDaial'l&. EapdoIa. Madrid. 1981, p. IN.
Carlos Garcia Valdés. Introdaedón .. la PenoWIfa, Madrid, 19B1. pp. 119 s.
Luis Garrido. Manual de Clenot. Penltenda.rta. Madrtd, 1983, pp. 104 SIl •• 407.
Barj. Mapelll Ca1!arena. Prtnciploe Fun.cIultm&alet dei BiItema PeDtteacflll10
~ Bain:.elona. Boech, 1983, p. 241.
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102.1, párrafo 2. muestra que el interno tiÉme derecho a solicitar
comunicarse personaImente con otro sacerdote católico concreto dis
tinto deI capellán deI establecimienta. Seria conveniente que los inter
nos pudieran, con facilidad, comunicarse teIefónicamente con los repre
sentantes de Ias iglesias.

Entre Ias funciones especificas de los capelIanes en eI artículo
293 deI Reglamento se indica la de "visilar a los internos a su ingre
50 en eI establecimiento y dedicar aI menos una hora aI dia para reei
bir en su despacho aquelIos que deseen exponerle las dudas y pro
blemas que les afecte".

Para garantizar a los internos eI derecho a estas comunicaciones
y visitas. "las normas deI régimen de los establecimientos peniten.
ciarias deberán adaptar las medidas oportunas", como dice eI nQ 3
deI art. 181 deI Reglamento. La legislación espaiiola no especifica
si eI capellán puede visitar aI interno que lo solicita cuando a dicho
interno se Ie ha impuesto eI correctivo de aislamiento en celda por
alguna falta grave determinada en los arts. 111 y siguientei. Parece
deseable que aI capellán se Ie permita visitar a estos detenidos, corno
10 estabIece en Francia eI artículo D·437. La legisIación francesa regu
la coo más detalle la visita deI capellán nombrado perpetua o interi
namente. El artículo D-437 permite que eI capellán hable con el dete
nido, y ninguna sanción puede suprimir esta facultado incluso puede
hablar con eI detenido en las horas de trabajo si la interrupción de
este trabajo no afecta a la actividad de los otros detenidos y Ia con
versación naturalmente se realizará sin eI contraI de ningún vigilante.
De hecho los capellanes a tiempo completo en los grandes estabIe
cimientos franceses suelen disponer de las lIaves de las celdas (4~).

En Alemania según Ia legislación aetual, en casos urgentes y
graves la dirección de la instituci6n penitenciaria está obligada a per
mitir la entrada deI capellán en la cárcel (H). En casos de perturbacío
nes deI orden público en la instituci6n penitenciaria eI capellán o el
representante de las Iglesias o de la Comunidad, debe tener una liber
tad de movimiento mayor que otros funcionarios, pues conta la dimen
si6n diferente deI representante de la religi6n; pero, si por su acti
vidad y por las clrcunstancias, corre grave peligro el capellán, el Direc
tor de la instituci6n penitenciaria podrá tomar las medidas que con
sidere necesarias.

En Inglaterra el capellán debe visitar diariamente a los prisio
neros que pertenecen a la Iglesia de Inglaterra si están enfermos, y
los podrá visitar aunque estén sancionados en celdas de casUgo. A
cada Ministro religioso de la cáreel se le entregará la lista de los pri·
sioneros que se han declarado pertenecer a su religi6n y podrá él

(45) Pére Cl.a.vler, Les drOlts rellgleux .•. pp. 17 5.

(46) Peter Rassow ... , pp. 252 88.
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visitar sólo a los prisioneros de su re1igión. Atinadamente en ]a legis·
lación inglesa de 1964 (Prison Rules, r. lI. I. a), se ordena que el
capellán debe entrevistar a cada prisionero de su religión en el mo
mento en que éste ingresa en la cáreei y también en el momento en
que sale de la cárcel. EI capellán de la Iglesia de Inglaterra y e1
ministro de cualquier religión debe visitar a los internos de su religión
regularmente, en cuanto sea razonable. El Direetor de la Institución
penitenciaria debe procurar que los miembros de religiones que no
tengan representantes de su religión puedan ser visitados por tales
personas (47).

A la luz de los artículos 181 (números 3 y 4), 292 Y 293 (nQ 2),
adernás de las visitas y comunicaciones, los ministros religiosos (tam·
bién los laicos) pueden y deben celebrar otras actividades de diversa
índole. Transcribirnos a continuación algunas de las que indica el
capellán Cmaco Izquierdo Moreno: (toIJ)

Actividades IilúrgiclS

1; Ordinarils:

Formación y ensayos deI coro.

Preparación de la misa dominical.

Celebración de la misa, con homilía participada, todos los
domingos y días festiv()S.

Peticiones en el ofertoria, por los mismos internos.

Misas por difuntos de funcionarios e internos.

Celebración de matrimonios.

Preparación y recepción de los sar..ramenios de la Eucaristia
y penitencia.

2) Extr.ordlnarllS:

Preparaci6n de las fiestas mls notables deI afio: Adviento,
Navidad, EpifanIa, Cuaresma, Pascua.

Celebración de la Semana Santa, con actas adecuados y par·
ticipación de los internos.

Festividad de la Merced (ambientación con un triduo).

ActivtdRM catequ6tico-cultur.les

Charla semanal de formación religiosa, de dogma o moral,
eon diapositivas-filminas.

(4,7) Prl.s1oDS. Being a Reprlnt from HIIbbar1'I La... 01 England, 1982, p. 763.

(48) Ciríaco IzquH!rdo Moreno, "La presencia de la 18'1!'s!:' en los cen~ros peni
teDc1ariOll", en La Cirm. Corlntlos XIII. ~M18 (18M). p. l'71.

326 R. Inf. Iegill. h.IU••• 24 n. 94 Clb••/j.,.. 1917



Distribución de periódicos y revistas de formación religiosa.

Distribución de la Biblia y deI Nuevo Testamento.

Cursillos de cristiandad.

Cursillos bíblicos.

Preparación para la recepción de la confirmacián o matri
monio.

Los capellanes y/0 quienes trabajen en ]a formación e informa
ción religiosa de los internos con sus charlas, conferencias, grupos
de discusión, etc., deben estudiar y ronocer la situaci6n social y psi
cológica deI interno para brindar!es ei Dias que está más cercaDO a
eilos y por ]05 caminos más apropiados para eIlos. Especialmente deben
acudir a la paIabra de Dios en eI evangelio y en los salmos (~9). En
concreto, se debe brindar aI interno una imagen deI Dias de Jesús,
es decir eI Dias de la libertad, el Dias de la gracia y deI perdôn, eI
Dias de la apertura aI otro, eI Dias que es (azo de unión que es una
realidad experimentable, capaz de colmar eI vacio y la soledad deI
interno, capaz de darle confianza en El y en los otros, capaz de con·
vencerle de que Dias y los hombres 1e toman en seria aI delincuente
como ser responsable y le facilitan el descubrimiento (intelectual y
experimental) deI amor fraternal. Para ello ayudará en gran manera
eI rito simbólico de la mesa de la Eucaristía como slmbolo eficaz de
la fraternidad. Sobre estas v otros temas se expresa la Comisi6n Inter
nacional de los Capellanes' Generales de Prisiones eo una carta que
eu septiembre de 1983, ha dirigido a los medias de comunicación, a
todos los sacerdotes que trabajan en Ias cárceles y también a las
Naciones Unidas, aI Consejo de Europa y a los Gobiernos.

3. Derecho a la asistencia espiritual global

Qué debe entenderse por asistencia espiritual a Ia que tiene
derecho el interno, de la que habla el apartado 21? deI artículo 181
deI Reglamento, nos lo explicita (en cierto grado) el apartado 4 deI
mismo artículo cuando dice que tal asistencia "comprenderá todas
las actividades que se consideren necesarias para el adecuado de
sarrollo religioso de Ia persona". Esta frase puede parecer demasiado
amplia, pretenciosa y vaga; pero, dada la naturaleza deI tema, ellegis
lador ni puede ni debe concretar más su contenido. Si, como dice
Zubiri, el hombre no fiene religión sino que eI hombre e$ religión,
resulta imposible definir la esenria de ésta coo descripciones concre·
tas. Por lo tanto aI interno se le reconocerã su derecho a todo lo que
sea - se considere entre los especialistas - necesario para que su
vida religiosa crezca y madure.

(49) Como he dlcr.o antes. trato aqui especialmente desde y para los cristianos.
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El. número 4 deI articulo 181 deI RegIamento reconoce (con bas
tante acierto) ~ste derecho de los internos, difícil de describir pero
sumamente importante. Desconozco cómo surgió este número último
deI articulo 181, y nada he encontrado escrito aI respecto. Cabe supo
ner que el legislador, aI releer el eontenido de los preceptos anterio.
res, cay6 en la cuenta de que falta algo importante, aunque él no lo
sepa formular. Por eso se consideró oNigado a dejar una puerta
abierta a lo que los técnicos. los teólogos, conslderen necesano.

A la luz de la teologia (cristiana) parece oportuno indicar tIes
aspectos que deben incluirse en este "caJón de sastre" de la asistencia
religiosa:

A) La dimensión agápica de ~a asistencia espirit:lal.

B) E1 derecho de los internos a estructurarse como Pueblo de
Dias.

C) El derecho de los internos a relacionarse con eI Pueblo de
Dias próximo a la cárcel.

A) Dimensión Ilcorcnal", .pica, mater.,.1 de la asr.tenda espi
ritual

La asistencia a la que tiene derecbo el interno no puede limitarse
estrictamente a las prácticas cultuales, ni a la instrucción doctrinal,
ni a lo "puramente espirituaP', sino que debe incluir y subrayar la
faceta de la encarnaci6n. Mil detalles cordiales enriquecen la asistencia
espiritual. agâpica, deI representante de la Iglesia. Por ejemplo, la
esposa de Miguel Hernández pudo visitarle a éste, poco antes de morir
eI 28 de marzo de 1942, tres veces, en oomunicaci6n extraordinaria,
gracias a la intervenci6n de un sacerdote (110). Acertadamente escribe
un Capellán de prisiones (li1) que, más alIá de los medios "normales"
de ayuda carcelaria personal y/o institucional que pueden regularse
y describirse legalmente, hay - y debe baber - un enerme espacio
vacio para eI capellán y para el Pueblo de Dios, espada "cordial"
que nadie puede colmar mejor que ellos: la estima sincera a la persona
dei delincuente. eI respeto de y a su diferencia, la comprensión de su
culpabilidad, la sintonia con sus suprimientos, eI estimulo renovado
en sus intentos de superarse, de liberarse, la tolerancia parecida a la
de Jesucrlsto eon sus más "pequenos", 8US más "humildes".

Las normas aI respecto en el Derecho comparado se expresan eon
matices más o menos amplias; pero, en la práctica se permite gene
ralmente aI capellán y sus colaboradores esta asistencia cordial aunque
no baya sido explicitada en las normas legales o aunque se la niegue.
Asi, por ejemplo, en Franda, eI articulo D 434 establece entre Ias

(50l Josefina Manresa. B«uerdos de la Vi.... de Ilfirael Hernández, Madrid, eel.
la Torre, 1980. p. 139.

(fi]) F. Haumesser. "Jeunes en pnslonB?" en aecherebes. 2.° trimestre 1984. p. 17.
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misiones deI capellãn "llevar regularmente a los internos la ayuda de
la religi6n"; y aiíade que "debe ejercer con los internos únicamente
una tarea espiritual y moral". Esta restricción parece criticable pues
da pie a interpretaciones inhumanas y anticristianas. Prácticamente,
en Franda, predomina la interpretacIón amplia y se ve bien que el
capellán desarrolle su asistencia caritativa, incluso con cierta inge
nuidad. Como ha escrito recientemente el aumonier Clavier (~2) si eI
capellán tiene por misión ayudar aI interno a vivir su religión, y ésta
es una vida de amor. dificilmente puede cubrir tal tarea sin una
amistad humana, amistad que se expresa no sólo en los actos de
culto y en los sacramentos ~. la predicación y conversación sino también,
y no menos, en los encuentros humanos y en las relaciones de servicio
a los más marginales. Algunos de estos servicios nadie le puede prestar
aI interno mejor que el capellán, si es debidamente prudente y está
ayudado por colaboradores benévolos.

En Alemania se reconoce también a los internos este derecho a la
asistencia caritativa y diac6nica. Y, como explica eI catedrático Karl
Peters, se piensa que el campo de acCÍón deI Ministro eclesiástico se
extiende hasta lo asistencial y caritativo pues actua como servidor de
Dias, como testimonio deI amor de Dias, que nega mucho más aná
del secreto profesional y sobrepasa los limites puramente re]igiosos
"Unter Seelsorge fal1en nicht nur die kirchlichen, sakramentalen und
rein religiõsen Handlungen" (r..1). El hombre de 19lesia que consuela aI
vacilante, al afligido, ai desconsolado, ejercita asistencia religiosa aun
oue en ese consuelo no emplee palabras religiosas en cuanto religioso
desde el espíritu religioso. Por otra parte, un partido de fútbol o una
fiesta vespertina de baile no es asistencia religiosa, aunque la organice
el capellân.

Bajo la asistencia espiritual no debe entenderse sólo el anuncío
teórico deI evangelio de Jesucristo. La Iglesia siempre, eon más o
menos fuerza, se ha comprometido eo el cuidado de los pobres y eo
las misiones caritativas, y hoy eo dia diversas instituciones, tanto
católicas como protestantes, eu Alemania y en otros países, consi·
deran como trabajo suyo esta asisteocia. A modo de ejemplo se cita
que, en Alemania, Caritas actualmente tiene 24. 800 jnstituciones con
un millón ciento treinta y seis mil plazas, y más de 24(). 000 trabaja
dores oficialmente reconocidos (:;4).

La teologia cristiana desde los tiempos evangélicos (Juan. 13, 3!l;
17, 21; Hechos, 4, 32 55.) considera la vida religiosa como algo que

(52) PC're Clavier. "Les droits religieux des det~nus". en R.cvue l'énltentiail'e et de
Droit Péna.I. N.o 1 (janvier-mars 1984), p. 16.

(53) Karl Peters, "8eelsorge und atratvollZug". en Juristische R1U1dseha1l, 1975,
p. 404. HHde Kaufrnann, Ejecllciõn Penal y Terapia Social. Trad. J. Bustos. Buenos
Aires, DepEUma. 1979. pp, 113 ss.
(54) Brand/Hunchting. Rellgiomsausübung", en Kommentar z,un Stvg., 2." ffi ..
Luchterhand, 1982. p. 250.
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fecunda toda la historia (también la anterior a Cristo, según dice e1
nQ 22 de la Gaudium .t Spes (~:'). corno algo ontológico (más que reve
lado y conocido), como soterologia pancósnnca, y todas estas cuali·
dades no caben en la descripción legal casuística de un Reglamento
de Prisiones. Todavia más, la teologia cristiana afirma como carac
teristica fundamental de la Iglesia sus rasgos maternales pues Maria,
la madre de Jesús, la madre de todos los creyentes, es figura prototipo
de la Iglesia (~fl), y esas rasgos maternales deben aparecer más cuando
se trata de personas privadas de libertado El capelIán de prisiones tiene
derecho y también obligaci6n de brindar aI interno lo religioso-cultual,
pera tiene más derecho y más obligaciÓn de brindarIe lo ético-profético
y lo "cordial" por ser más esencial aI cristianismo, como desarrollan,
por ejemplo, José M' Diez Alegda, J. A. Pagola y Karl Rahner f").
Este subraya que Ia relación sacerdotal con el pr6jimo (más aún si
este prójimo está privado de libertad) debe estar sostenida por eI
amor sobrenatural y debe representar una consumación peculiarísima
de ese amor, una manifestación expreSa y oficial deI núcleo intimo
deI amor al prójimo, por el que Ie quiere an cuanto es amado por
Dios, de tal manera que lo puramente ministerial, lo oficial e insti
tucional no s610 no constituye por si solo 10 característico de las
relaciones deI sacerdote con los hombres ni las agota, sino que es ese
amor permanente a los otros (especialmente a los marginados y a los
privados de libertad), efectivo, cãlido, vivo. desinteresado y genuino,
el elemento constitutivo de las relaciones sacerdotales. Relación y reli
gaci6n que es algo experiencial, como explica J. Zubiri (58).

En este sentido se expresa también fI Decreto deI Concilio Vatica
no II sobre EI apostolado d. los segllr.. (promulgado el 18 de noviem~

bre de 1965) cuando afirma que "la acción caritativa como distintivo
de la asistencia religiosa cristíana... El mandamiento supremo en
la ley es amar a Dios de todo corazón y al prójimo como a si mismo
(55) "E&to vale no solamente para. 108 crtstl-.nOl!l, sino también para todos lOS
hombres de buena valuntad, en cuyo carB.llÓlll; obra 111. graeia de moda Invislble.
CT18to murlb por tod08, y la vocaclÓn 5uproema elel hombre en realldad es una sola.
es dectr, divina. En oonsecuencta, debem08 areer que e1 Esplrltu santo ofrece a
todas la po.s1b111dad de que, en la formA. de sóJo Dlos conocida. pe llsOC1!n a este
mlsterlo P8BCuat." Cfr. ComUtuclón PUtaraI~ ... feles" en e1 MtIDdo ActuL
Capo r, "La dl.gnldal1 de la personll. humana-o

(561 Karl Rahner. "Marje, type de l_Use", en IDEM, Fndement d'une ThéoIO(ie
Pa.atonJe pow Notn Tem.... Trad. de Ch. M'llUer. paris Mame. 1962, pp. 234, 1IlI.
Idem, Maria, Madre deI seJior. Trad. J. C. Herranz. Barcelona, Herder, 1966, pp. U sa.

<57) José M.- Dlez Alegria, To eroo en la e.peram:a. BUbao, Descl~ de Brouwer,
1972. Karl Rahner. EI lACel'doeio erlliiano eu lIlI rel&clól1 e:d~eIaL Barel!Ione.,
Herder, 1974, p. 141. Trlld. aI Casrellllno por ClaUdio Gancho. José Antonio PRgola,
"La 19lesla dloce5Rna ante los presas. Objetl.~ de una pa5toral caroelarie.", en
Boletín OficiaI dei Oblspado de San Sebastlãn. I)[c1eml:lr1 1964., PP. 12113-1294. Idem,
Jesús de! Nasal'et, El Hombre y su Mensaje. san 8ebasttân, Idatz, 1983. pp. 51 as,
129 ss.
(58) J. Zublrt. El Hombre y DioI. Madrid, Allansa, 11M, pp. 109 a., m ss.
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(dr. Mateo, 22, 37-40). Ahora bien, C:isto hizo suyo este mandamiento,
de la caridad para con el prójimo y lo enriqueció con un nuevo sentido,
aI querer hacerse El un mismo objeto de la caridad con los hermanos,
diciendo: Cuantas veces hicisteis e50 a uno de estos mis hermanos me
nores, a mí me lo l1icisteis (Mt.. 25, 40) ... y constituyó la caridad como
distintivo de sus discípulos con estas palabras: En esta conocerán todos
que sois mis discípulos, si tenéis caridad unos con otros (Juan. 13,
35). .. Ia Iglesia se reconocc sicmpre por este distintivo deI amor,
y aI paso que se goza con las empresas de otros. reivindica las obras de
caridad como deber y derecho suyo, que no puede enajenar. Por lo
cual la misericordia para con los necesltados y enfermos, y las
llamadas obras de caridad y de ayuda mutua para aliviar todas las
necesidades humanas son consideradas por la Iglesia como un singular
honor".

EI servirio aI prójimo debe eonstituir la preocupación central - la
única, en cierto sentido - deI cristiano ... Pero esto no puede lograria
cualquie: tipo de servicio ... Y sôlo el Espíritu puede decir qué es lo
que esta significa para cada uno de nosotros; ahora bien, lo más proba
ble es que trascienda con mucho el mero sentido de un sano compa·
fierismo y que, de alguna manera, exija tender la mano a los rechaza
dos y a los oprimidos, a los expIotados y a los simplesmente
ignorados (ÔO).

Los sociólogos de la religi6n insisten también en considerar como
rasgo fundamental deI cristianismo la dimensión agápica, y hoy no
menos que en otros tiempos y especialmente con las personas privadas
de libertado Baste escuchar a KarlIríed Graf Dürckheim (~O) cuando
indica que son numerosos hoy "los movimientos de rellQvación en el
seno de la vida religiosa que pueden interpretarse como un renaei·
micnto de la sensibilídad (femenina) en la conciencia humana. La
propia educaci6n religiosa se aparta de una teología excesivamente
racional para orientarse hacia experiencias místicas que vuelven a
dar vida a las fuerzas femeninas deI espíritu". Esta intensificación
de ]0 femenino en ~a religión es un factor mas deI resurgir de Ia vida
religiosa en la cultura occidental en la que, por desgracia, predomina
10 masculino ya que la cosrnovisi6n de la realidad en la que vivimos
está prioritariamente determinada por aquello que tiene acceso a una
definición racional (en el sentido de lo viril) y a un dominio técnico
con desprecio - mayor o menor - de ]0 femenino, de la apertura
metafísica y mística a la imagen, etc.

Algo de esto intuyó '.Ia hace un siglo Concepción Arenal cuando
veia aI visitador como el mensajero de la sociedad y de la iglesla que

(59) Pannananda R. D:vsrkar, S. J., La 8eDda dei COonOclmienÍo(l Interno. Tra
duc~d& por J. Garcia Alui!. Santander. Sal Terrae. 1982, pp. 157 5,

(00) Karpfrled Oraf OOrckheiIr., Haola 1& Vida IDiclática. Meditai'. Por qué y elim&.
Trad, de C. Ql1intana. Bllbao, Mensajero, 1982, pp. 82 ss.
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neva al recluso mensajes humanos y religiosos ("Creo en la posibilidad
de tu enmienda y te prometo mi perd6n"}, y cuando espera que e1
visitador al entrar en la cárcel se diga "Voy a ver a nn hombre, aI cual
me pareceria si Dias me hubiese dejado de su mano". En este talante
se encuentra el programa más completo, de la misi6n de quien va a
visitar a un preso; y asi "no le faltarán palabras de esas que llegan
ai alma, considerando que esta postura "contiene la lecci6n más
profunda que puede recibir el visitador" dei preso (el).

B) Oerecho a vjvlr como pueblo .,0101 en la drcel

La asistencia a la que tienen derechb los internos no puede limi·
tarse a la que los ministros de la reUgión y sus colaboradores les
ofrecen individualmente a cada interno, ni a la que les afrecen a tOO05
los internos como objeto pasivo, sino que debe incluir también y
sobre todo la posibilidad de que actuen elios como sujetos activos de
su comunidad, de su iglesia. La asistencia espiritual ha de entenderse
en un sentido más amplio que el estrktamente religioso, y en este
campo han de tener iniciativas no sól0 ]05 representantes oficiaIes de
la Iglesia sino también los propios internos. La participación o el que
los mismos internos realicen los aetos de culto individualmente y /0
en grupo puede apoyarse en el articulo 24 de la Ley General Peniten·
ciaria y en 105 articulas 45, 5~ Y 135, 136 Y 137 deI Reglamento (62).

El texto dei articulo 54 ha de ]eerse en eI contexto de toda la
ley penitenciaria y de las otras normas jurldicas espanolas, extranje·
ras e internacionales. Especialmente dentre de los principios básicos
de que "la vida en las instituciones penitenciarias debe asemejarse lo
más posible a la vida en libertad", "el sistema penitenciario no debe
agravar los sufrimientos inherentes a tal situaci6n" fRegla Mínima 57),
"el régimen deI establecimiento debe tratar de reducir las diferencias
que pueden existir entre la vida en prlsióD y la vida libre en cuanto
estas contribuyan a debilitar el sentido de responsabilidad deI recluso
o eI respeto a la dignidad de la persona~' (RegIa Mínima 60.1), "eI
interno es sujeto de derechos" (Reglamento Espanol, articulo 4)
y "la adividad penitenciaria se ejercerá; respetando en todo caso la
personalidad humana de los reclusos y los derechos e intereses jurfdi
cos de los mismos no afectados por la condena'; (Ley Espafiola,
articulo 3).
(61) Conoepclón Arene.l. Obras Completas, El Vi*ttlldor deI Preso. T. XIII, Madrid,
Llb. General V. Suárez, 1946, pp, 13 Y 46.
(62) Carlos Garcia Valdés, Coment&rios • I. Lecfataeióa Penitenciaria. Madrid,
1982, pp. as 83.
Borja Mapelli CaUarena, P:rioclptos FundamenW. dei Sistema PeaiteaelarH F,s.
pafiol. Barcl!lons., Booch, 1983, pp. 241 88. Los Dfal'1os que eficrlben los presos mues
tra~ con !recuencia 8U Intensa preocupación y VIda espirltua.l. Per eje:nplo, el tema
Que a.parece en ca.sl todas las páginas de RAM:óN de GALARZA. Dtaricl de ma
Gadari Coadenado a Muerte.. B&Il sebastlán, ecUe. vasc&.!!, :977, pp. 30. 32, 39, 42,
56,65,00,101, 125,15-',156,114,176, 177,181,185,;117, ...
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Por tanto, de 'ege ferenda, el legislador debe conceder que con
el capellán trabajen colaboradores para la asistencia espiritual, y
también que los internos individual y/o colectivamente tengan iniciati
vas en el campo religioso tales como la de constituir y desarrollar
Comunidades de Base dentro de la institución penitenciaria (y entrar
en contaeto con individuos y grupos de su religión en el exterior). Es
posible y deseable Ia formación y desarrollo de comunidades eclesiales
(no eclesiásticas) en sentido teológico dentro de las instituciones
penitenciarias. En este sectar, el Derecho Canónico quizá deba
desarrollarse y adquirir unas orientaciones nuevas que contemplen
el derecho a la libertad religiosa y a la asistencia religiosa no sólo
como derecho de los individuos sino también como derecho de Ias
comunidades. Los privados de libertad han de poder constituir ellos
5U propia iglesia dentro de la iglesia general que tiene derecho a una
mutua asistencia activa y pasiva desde dentro de la cárcel y desde
fuera de la cárcel (01).

Si atendemos como es debido a la doctrina y práctica teológica
reconoceremos que los internos tienen derecho a desarrollar su vida
religiosa mediante la creación o intensificación de comunidades
eclesiásticas dentro de la cárcel, pues taJes "células" pertenecen a lo
esenciaI de Ia religión cristiana como consta desde los comienzos de su
historia, y lo confirman autorizados documentos contemporáneos.

Ya desde los primeros tiempos deI cristianismo el Ministro. más
que jerarca o delegado, es un "dou deI Espíritu" a su iglesia para pre
sidir Ias reuniones de toda la comunidad a la que considera como
sujeto activo, no como sujeto pasivo. Su ministerio viene deI Espiritu
porque y en cuanto viene de la comunidad. Esta concepción explica
que San Cipriano exclame "no se impone aI pueblo un obispo no
deseado·' (l:~). y San León Magno proclama "el que ha de presidi:- a
todos, ha de ser elegido por todos" (H~). En esa línea. San Cipriano
escribió: "desde el principio de mi episcopado me propuse ~o tomar
ninguna resolución por mi cuenta, sin vuestro consejo y el consenti
miento de mi pueblo" (6").

Sin la participación de la comunidad carece de sentido la "vocaci6n
sacerdotal", por 10 cua! el Concilio de Calcedonia (afio 451), en su

(63) J. A. Pagala. "La iglesía. dlocesana ante los presos. Objetivos de una pastoral
carce:aria" (!n Boletín Ofidal deI Obispado de San Sebastián. Diciembre 1984. pp.
1290 s.~. efr. Hans MarLin Reuse!, "Fre!e seelsorge. Zum versüindnis von § 157 Abs.
3 Strafvollsugsgesetz", en Zitachrifi f. StralV1lllzuc u. Stratli~ehUfe. 1981. p. 364.
Peter Rassow, "Religiomausübung", en strafvoll:l:ugsgesetz ... pp. 250, 255 s. R.-P.
Carnes, S~yO~ht. p. 1~,

(64) san Cipriano. }:pistola 4.5 rpL. 50) 434.
(651 8an Leén Magno. Ad Ana.sta.<J. (PL. 54) 634..
(66) Ban CIpriano. EpÍlltola 14. 4.
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Canon \-1 (87), considera nula e inválida la ordenación deI no elegido
por la comunidad:

2. "Nadie debe ser ordenado de manera absoluta, ni de pres
bítero, ni de diácono, ni de clérigo an general, si no le fuere
asignada especialmente una Iglesia urbana o rural, o un "mar
tyrion" o una Iglesia monástida. En cuanta a los ordenados
sin alguna de estas funciones,: eI Santo Concilio ha decidido
que su ordenación es nula e! inexistente y que, para ver·
güenza de quien se ]a confiri6, no podrán ejercer sus fun
ciones en lugar alguno" (llll).

EI Ministro actua en unión profunda con la comunidad, como algo
constitutivamente referencial a la base y a Cristo y al Espiritu Santo,
ya que en Pentecostés nace la Iglesia, como repiten autorizados teó
logos (69).

Por 10 tanto, el cristiano, también el interno, debe cifrar su per·
tenencia a la Iglesia (más que en cuanto relaci6n individual con un
ministro) como una re1aci6n de él inmerso en su comunidad que,
para determinadas ceremonias elige unpresidente. Pera, lo sustancial
es la Comunidad, el Pueblo de Dios, iDO menos que la jerarquia o el
sacerdocio o el papado, aunque resulten necesarios e imprescindibles.
A Cristo se le encuentra dentro de lal Comunidad por la fe, por la
palabra, por la reuni6n dei grupo en su nombre ("donde hay dos o
tres reunidos en roi nombre alli estay, yo en medio de elIos").

Lo importante en el nacimiento y 'eo el renacimiento secular de
la Iglesia es la experiencia religiosa de 5US miembros, de sus comu
nidades, la experiencia de Cristo.

Insisten en esta cosmovisi6n muchos teólogos actuales (como, por
ejemplo, Karl Rahner y Schillebeeckx) y el Concilio Vaticano D, en
reacci6n contra la concepción de la Iglesía como soei.tu perfec:t.,
como sociedad jerárquica centralizada. y juridizada entendida como
poder frente y/o en relaci6n con las otras sociedades perfectas civiles.
Seria una iglesia de desiguales. A este I respecto el Concilio Vaticano
lI, en su Constitución Dogmática sobre la Iglesia, Lumen Getlum,
escribe "cuanto se ha dicho dei Pueblo de Dios se dirige por igual a
los laicos" (NC?' 30), "EI Pueblo elegido de Dios es uno... común
dignidad de los miembros por su regeneración en Cristo, gracia común
de hijos, común vocación a la perfecci6n, una (igual) salvaci6n, una
esperanza y una indivisa caridad. Ante Cristo y ante la Iglesia no
(67) Uonard Bo!!, EeJesiocénetd.. 105, 134..
(68 I ConclUonDn OEeamen1COJ'1DD Decre&&, dfl Alberlgo y otroa. 90.
(69) Pero la Iglesla nare desde bombres impiOll. enemigos de Dios... como Indica
J. Blant.. "Los derech06 humanos en el N. 'nIltam~to", en ConcWum. N.o IH, aí\o
1979, p. 50. Jon Sobrino, "Relac1ón de JesÚS. oon los pobres y d·~8Clasa.dos". en
Conellhun. N.o 1S(], dlclem. 1979, pp. 461 S8. aV.lasco. "Transformaclón evantr'Uca
de la Iglesia". eu Iglest& Viva. 6ept.-oct. 1984. ])1). 433 JlS. E. SchIHebeeckx. El Mundo
y la 1&"1MIa. Salamanca, 1970. LEONARD BOPP, EdIIIoPDeêI, pp. 134 a.
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existe desigualdad alguna en razôn de estirpe o nacimiento, condición
social o sexo, porque no hay judío ni griego"... (N9 32). En este
mismo numero 32, el Concilio afirma que los seglares tienen por
hermanos a los ministros y jerarcas constituidos en el sagrado minis
terio.

Después del Concilio, la etapa más moderna en el desarrollo
cientifico-histórico-social de Ia religlón ha plasmado y abocado hoy (en
América Latina, en AJemania, en Espana, etc.), dentro de la sociología
religiosa, a entender la Iglesia como Puebla de Dias, como reunión de
comunidades de base ('<').

Atinadamente prueba Rahner que la 19lesia dei futuro, "en forma
muy distinta a la deI pasado, debe crecer en su contextura a partir de
los grupos libremente desarrollados desde abajo .... o bien dejará de
existir" ('1).

La pastoral penitenciaria en nuestros dias no puede olvidar la
dinámica de grupo dirigida a la formación de comunidades de base,
pués, como dlce Evaristo Martín ~ieto C'2), la prisión ofrece caracte
rísticas óptimas para esta dase de pastoral ('1'0 no creo que son óptl
mas, pera sí buenas).

La comunidad cristiana dentro de la cárcel debe fomentar sus
actividades tanto hacia adentro (hacia los mismos internos) como hacia
afuera (según diremos en el epígrafe siguiente) y, sin olvidar la faceta
de contribuir generosamente hacia los más necesitados. La experiencia
confirma que Concepción Arenal acertó cuando, hablando de este tema,
escribió: "Me inclino a creeI' que tomaI'ian parte en Ias obras benéflcas
mayor número de presos dei que tal vez se presuma" ('ll.

C) Cerecl10 il relacionarn con Comunidades externas

La asistencia religiosa a la que tiene derecho el interno no puede
limitarse a la ofrecida dentro de los muros carceiarios (aunque sea
amplísima) sino que debe extenderse a que se ]e brinden posibilidades

(70) R. Velasco. La EclesioJogia en su Histo1'ia. Va~~mcía, 1976, pp. 17 SS. Trutz
Rendtor!f, 1984, pp. 366 y 55. J. B. Met2i. Más aUão de la Rdi&ión Burguesa. Sa:a
manca, 1982, pp. 60 $S.

(71) Karl Haner. Cambio Estruçtural de la. Ir1e5ia. Madrid, 1974, pp. 72 Y s.
(12) Evaristo Martin Nieto. "Los capellanes p~nitenciarios aye: y hoy". en Rev.
Est. Penitenciarios. Núms. 224-227 (enero-dicíembre 1979), p. :32.
s. Schoh. en Kaiser/KerneriSchõch. Stra1v.Uzug. Eio Lehrbuch. 3." ed., Hcidel~rg.

C. F. Müller, 1982. pp. 268 s. Brwnell y l. Koslowe. "La. prisión de hoy y el Ca
pellá.n. parte ~tegrante deI equipo penite:lcíario", en Rev. F.st. Penit. No" 139,
marzo-abnl 1959. pp. 1.198 SSo.

(73) Conccpcí6n ArenR.1. Obras Completas, T. XIV. I:1forme prescntado ai Con
greso Penitenciario Internacional de Roma, Madrid, 1896. p. 87. La. maxima injus
ticla seria considerar a los preso.s como mero 1nstnunen10 para Que los no-presos
lleguen más fãcilmente hasta Dios. Cfr. E. McDonagh. "La dígnídad de Dios y
la dig:lidad de los "sín dignidad", en Coneillum. N.o 150, díclembre 1979, pp. 567 S8.
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de saltar por encima de esos paredones y de esas puertas para esta
blecer relaciones intensas con las Comunidades que viven y trabajan
en libertado

También en 10 religioso debe tener vigencia el principio funda
mental que formula e1 parágrafo 23 de la Ley Alemana, de 1976,
según eI cual "el recluso tiene derecho, en e1 marco de las disposi
ciones de esta 1ey, a relacionarse con persanas de Inera de la prisión.
Deben promoverse las relaciones deI recluso con personas de fnera
deI estabIecimiento" (a).

Como ha escrito Karl Peters, conviene que la actividad religiosa
penitenciaria establezca y desarrolle intensas relaciones de dentro a
fuera y de fuera a dentro. Y en el mismo sentido se ex:presa CalHes,
ai hablar deI campo deI aprendizaje social, cuando enumera expresa
mente aI ejercicio de la raligión como relación entre grupos religiosos
(o, hablando en terminologia religiosa, Comunidades de Base) que debe
inc1uirse entre los programas de intercomunicación que la legislación
alemana y la polltica penitenciaria hoy aD dia fomentan (711). Pública
mente, la Iglesia Evangélica en Alemania ha declarado que el interno
pertenece a la comunidad ec1esial y que, por 10 tanto, tiene derecho
a participar con la Comunidad de fuera. Por esto, grupos de personas
que viven en libertad (especialmente coros) participan en los servidos
religiosos y en las fiestas de dentro de la cárcel.

En Espana la intervención de los lailcos de fuera de la cárceI como
personas individuales y en cuanta grupos, para los actos de culto
religiosos, pueden ampararse en los articulos 69.2 y 75.2 de la Ley
General Penitenciarja y en el artículo 43 dei Regiamento ('0).

EI artículo 181 deI RegIamento indica que corresponderá a la
asistencia espiritual (religiosa) con carácter general a los Capellanes
dei Cuerpo, pero no diee que corresponde únícamente a éstos.

EI derecho a la Jibertad religiosa y a la asistencia espiritual no
es sól0 derecho de los individuos sino tamblén de las comunidades.
La comunidad religiosa de la que forma parte el interno, y la iglesia
en general, tienen derecho a esa mutl1a (aetiva y pasiva) asistencia
fraterna.

Para que estas relaciones logren el fin que se pretende. han de
trabajar buen número de colaboradores lndividuales y grupos de fuera,

<74} Véase la traducclór. de A. Garefa-PablOS. en Anuano de Derecho, 1978. pp.
395 ss.
(75) Karl peters, SeeIIoqe ... p. ({16.

R.-P. Carne&, StrafVOll!upreeht... p. 63.
P. Bueno Arus. La a.mtenc1a soeial carcelarta , poIlCllrcelarilt. en Cuad. Pel. Crfm,
N.o 21, 19(13, pp. 79 55.

('16) MlU'tln Heusei, Frei 6eelsorie ... p. 3M. ctr. La Declaración de la Iglesia. Evan·
gél!ca. seelsorge In Justizvol1ZUgsan8ta1ten, 19'19. p. 14.
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por ejemplo en estudios bíblicos, diálogos grupales, comunidades
caritativas, misiones de diaconía, etc. Un capellán de prisiones ("),
haciêndose eco de su experiencia, constata que para el detenido el
encuentro de Dios se logra si6mpre mediatizado, sea por signos o
palabras bíblicas a traves de testimonios de creyentes estimados,
respetados, amados que saben escuchar aI detenido, comprenderle,
apreciarIe y darIe atenciones, favores apropiados. También organizando
conciertos y sesiones de canto y música,

En sentido parecido y hablando deI campo religioso, Concepción
Arenal, en eI Congreso Penitenciario Internacional, de Roma (sobre
quê medias educativos deben ponerse en práctica a la vez que el culto
y la instrucción religiosa en eI domingo y en lOS dias festivos;" dijo
que "la música y eI canto pueden considerarse a la vez como recreo
y como elemento de educación; más aún, pueden ser un consuelo y un
media de confortar y elevar el ánimo abatido y rebajado" eS).

eon eI fin de intensificar esta comunicación y comunión entre las
Comunidades religiosas de dentro y las de fuera, seria deseable que
la legislación y la praxis espanola àiesen más cabida a los colaboradores
laicos dei capellán de la cárcel. Quizás en este punto las Comunidades
Aut6nomas deI Estado Espanol tienen un campo propio, imitando lo
que sucede en la República federal de Alemania ('~).

Según los teólogos, ya que la Iglesia (como Comunidad de iguales,
según afirma eI Nº 30 de la ConstituCÍón pastoral Gaudium et spes)
es eI lugar teológico donde se desarrolla eI protagonismo de las
Comunidades que están en la base deI Cuerpo místico de Cristo, con
sus carismas, sus diakonias y sus koinonias (entendiendo la koinonia en
el sentido fundamental de fraternidad profunda, universal, sin grietas,
sin relaciones de dependencia) parece lógico que las Comunidades de
internos se relacionen intensamente eon las Comunidades de externos,
y, generalmente, con las más cercanas, pues, como ha escrito Karl
Rahner, "las Comunidades locaies son las que dan consistencia a la
Iglesia universal y no ai revés" {"':;. La Iglesia adquiere su máxima
densídad, presencia y significado eo la Comunidad local.

Para construir el puente que una las Comunidades de internos
con las Comunidades de externos han de considerarse l1amados (voca-

(77) Haumesser. 1983, p. 98.
(78) Concepci6n Arenal, INFORME presentado 11.1 Conl'reso penitenciario inter
nacional de Roma scbre la décima cuestión: "lQué medlos ~ducativos rleben po
nerse en prictica, a la vez que eI culto y la lnstrucclón religi068., en el domingo
y en los dias f~stiv{]s?", Madrld, 1896, pp. 82 s.
(79) BrandtJHu~htlng. "S€chstEr Titei. Religlonsausübung", en KommeDtar zum
Stv&'. Luch1erhand, 2.a ~d" 1982, p. 249.
(110) Karl Rahner, Cambio Estruetural en la II'l«3ia, trad, A. Alernany, Ed. Cris
tlandad, Madrid, 197ol, p. .46. Idem, SUdamerikanische Basisgemeillden in einer
europli.lschen Kirche? en Schripten ZlU' TheolOCie. T. XVI, Kol:t. Benziger. 1984,
ilP. 195 88.
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cionados) los laicos, no menos que los sacerdotes. En cuanto se puede
decir, como ha escrito uo autor (SI), I que "el cura, y aun el alto
dignatario eclesiástico pinten poco en nuestra convivencia social". se
puede quizás afiadir que plntan menos en la convivencia carcelaria.
Por eso. para establecer esta relación con las Comunidades internas
deben tomar más protagonismo los laicos y sus Comunidades de base,
en las diversas parroquias.

Las Comunidades de fuera de la ~cárcel deben apreciar mucho
más a las Comunidades de presos pues la Iglesia universal se construye
desde abajo. desde la base, preferencialmente desde los pobres y
humildes (Evangelio de Mateo 25, 40 &8.), desde los reducidos a la
insignificancia y a la impotencia eo euaIquier contexto social (82).

Leyendo los documentos deI Vaticano fi sobre la Promodón de
los laicos se constata que no basta s~guir manteniendo la postura
adaptada hasta ahora, sino que es necesario dejarles actuar libremente
desde su iniciativa, por 5U cuenta y riesgo, de tal manera que, "sin
esperar pasivamente consignas y directrlces", se inspiren ellos d.1recta
mente "en la fuerza y originalidad de las exigencias evangélicas"
según expresa textualmente Pablo VI en su encíclica Octogeslml
Idveniens, números 4 y 48.

La Iglesia deI futuro será una Iglesia que se construirá desde abajo,
por medio de Comunidades de base. de libre iniciativa y asociación.
Hemos de hacer todo lo posible para no impedir este desarrollo, sino
mãs bien promoverlo y encauzarlo correctamente. Si las parroquias
continUa0 slendo "distritos administrativos de la Iglesia oficial que
atiende desde arriba a las personas1t

l : continuará manteniéndose la
Iglesia de la cristlandad, como en tiempos pretéritos, y no crecerán
"las Comunidades de Base que desde abajo han de edificar la Iglesia
deI futuro". La 19lesia deI futuro debe ser "un servicio a esas Comu
nidades y no al revés ... un medio para eI fin" (~~). En la misma line:l,
Yves Congar considera las Comunidàdes de Base muy diversas de
país a pais pero siempre como una gran suerte para la Iglesia (1l4).

(81) J. ortega Y Oasaet, Espafia Invertebrada, Madrid, ReY. 11~ OecldenÚ! '1
.waa.a. 1981, p. 126.

(82) ... "los presos son como un sacramentol vivo de la pcrsonal1dad de DI05".
E. Martm Nteto, "La. lección penltenclarta de Don Quljote", en Rev. Dt. PenJtell
elarf_ (enero-dtciem. 1981), p. 300. Ignac10 Ellscur1a, hEI auténtico lugar aoeial de
la Iglesla", en MiIiIón AbIeI1a (febrero 19&2), pp. 98 as. IDEM, "Los pobres, IlJlfor
teológico en América Latlnllo", en Mialón AII!ecta (nav1embre 1981), pp. J125 as.
Leonardo BOft, EclestecéDe8il. Las ComllJlJdad. de Bale RefnY8ll.tan la 1JIelda,
Santander, Sal Terrae, 1979, pp. 134. 85.

(63) Karl Rahner, Cambio EltnM!iurat de la lillellla, Madrid, 1974, pp. 132 Y 133,
140 y 14,1.

(84) Karl Rahner, ClIIIIblo Es&ruotural de la Irl... Madrid, 1974, pp. 132 '1 U3,
(8 dic1em. 1984), p. 2&(24.38).

-----------_.....
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No es eI momento ahora de enumerar los motivos por los que los
grupos religiosos de fuera de la cárcel deben entrar cn relación con
los internos (individualmente y en grupo). Baste recordar aqui, entre
otros, el precepto de Jesús de visitar a los presos (Evangelio de Matco,
25, 34 55.). Quien haga una Iectura "sagrada" de la parábola deI Buen
Samaritano, comprenderá que la conversión cristiana no se realiza
de puertas adentro, en ei corazón, en coloquio solitario eon Dios, sino
en relación eon el otro. oyendo la voz de Dias que 11ama desde el pobre
y eI necesitado, haciéndonos próximos a quien estã en necesidad,
porque es testigo de Dios. La relación entre los grupos de internos
con los grupos de externos resultará difícil; pero, si se superan los
obstáculos, resultará muy fecunda. Entre los obstáculos destacan Ia
equivocada opinión pública que ve aI interno como persona sin fe
y sin ler, ajena aI mundo religioso. Pero, en realidad, la religión deI
mundo penitenciaria y la religión dei mundo exterior difieren muy
poco, quizás únicamente en cierto ambiente hostil que predomina
dentro de la cárcel, más hostü que fuera de la cárce1. No faltan internos
que manüiestan y sienten cierta sensibilidad mística a veces sin que
haya precedido una vida religiosa antes de ingresar en la careeI.
Especialmente sucede esto con drogadictos (~:,).

Pocas Comunidades de base, pocos gru!los cristianos podrán
expresar, realizar y verificar la ve1"dad de la fe y sus valores mejor
que la Comunidad cristiana en la cárcel relacionada con la Comunidad
cristiana fuera de la cárceI. El reino de Cristo no es deI mundo de
la cárcel (por su origen y por su hechura), !lero e1 Reino de Cr:sto
está en la cárcel que es e1 espacio y la materia de su realización por
antonomasia. En la cárcel se dã, por excelencia, la práctica agápica de la
salvación - en la historla de la Redención, pues donde abundó el peca
do, el delito sobreabundó la gracia, el perdón y la gratuidad (86).

Como bien explica Aranguren, el cristianismo vino a invertir e]
movimiento amoroso. El amor de lo inferior a lo superior, naturalmente,
prosigue. Pero sobre él se revela otro amor, agápe o charitas, que es
- al revés - amor de lo superior a lo inferior, de Dios a los hombres.
Antes el amor - movimiento en si mismo neutral desde cl punto de
vista ético - se justificaba, se hacía bueno, por su tendencia al bien;
ahora es e] bien, es el grado de bondad el que se mide por e1 grado
de amor, por el grado de caridad (sõ). Hoy comprendemos todos que
eon los medios de la buena voluntad individual y haciendo apelación
a la earidad no puede irse muy lejos y que por lo tanto es necesario
una verdadera acrión eristiana, una eficaz y enérgica intervención de
lo espiritual y de lo cristiano (~~).

(85) Elias Neuman, Diá1ocOll MD drGl'l'dietos, Buenos Aires, 1984, pp. 124 ss.
Haumesser, 1983. pp. 92 ss.
(86l Vease Juan, 13, 35; 17, 16 5S.; Hechos, •. 32 ss.
(87) José Luis L. Aranguren, ~t1ea. 3.& ed.. Madrid, Aliama Editorial, 1953, p. 231.
(88) ':osé Luis L. Aranguren, Propuestas Mor&k8. Madrid. Tecncs, 1983, p'p. 00 s.
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Los privados de libertado si viven en Comunidad eclesial en
comunión con las Comunidades locales de fuera de la cãrcel, hacen
Iglesia dentro de la sociedad toda (no bacen sociedad dentro de la
Iglesia), ellos signüican una diáspora crwana diseminada dentro deI
tejido social, con valor teológico y eon valor cfvico, redentor y
liberador. Ellas cooperan a construir celularmente la sociedad civil
continuamente rota y atomizada por la división de clases; y, asf,
generan una mística (como 10 muestran algnnos de sus poemas) y una
ayuda mutua que ensaya en concerto una praxis comunitaria y solidaria,
anticipo y preparación de una nueva forma de convivencia social, en
contraposición aI mundo que desconoce el aleance soterol6gico dei
amor (811).

VI - De I. ferend.

La sociedad posmoderna ha madurado notablemente en ]0 relativo
8. la dignidad de la persona, de manera que hoy se reconoce general·
mente su derecho fundamental e inalienable a la experiencia y a la
expresión espiritual, en privado y en público, como individuo y como
miembro de un grupo. Únicamente, en algunos regfmenes dictatoriales
este derecho sufre mayores o menores limitaciones en la práctica,
a pesar de estar admitido formalmente.

Aunque ya se ha logrado que los pafses hayan reconocido la
necesidad de asegurar y promover el que toda persona incluso la priva·
da de libertad, ejercite su derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión, eon posibilidad de cambiar de religión o de
creencia, asf como eI derecho a la libertad de manifestar su religión
o su creencia individual y colectivamente. tanto en público como en
privado, por la enseiíanza, la práctica. e1 culto y la observancia, sin
embargo, este derecho no ha alcanzado todavia el grado de desarrollo
eficaz que pide la dignidad de la persona en la actualidad.

Hoy se proclama la independencia tanto de la institución polftica
como de las Iglesias, aI mismo tiempo que se subraya la importancia
y necesidad de una sana colaboración entre estas dos comunidades:
la poUtica y la religiosa. Esta colaboración en eI campo concreto de la
asistencia espiritual en las prisiones exige una reforma radical de
la RegIas Minimas de 1955, que tome en considerad6n los progresos
logrados desde entonces en eI terreno penitenciaria y, no menos, eo
el espiritual. En aquél baste recordar todo lo que se ha innovado
respecto a las sanciones alternativas, las prisiones abiertas. la Crimi
nologia critica, las terapias grupales, las visitas familiares, los pennisos
de salida, la desmilitarización penitenciaria... En el campo de la

(89) Lucu. 1D.25 SIl.; Ollllltaa 5.6.
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teologia nos limitamos a citar ei Concilio Vaticano TI, la doctrina de
la separación Iglesia-Estado, la teoria y praxis de las Comunidades
de Base, la concepción de la Iglesia como Pueblo de Dios, la colabo·
ración fraternal de la jerarquia, el Ecumenismo ... Actualmente para
satisfacer la vida interior de los sancionados en insütuciones peniten·
ciarias es insuficiente la buena voluntad individual e insuficiente la
caridad de persona a persona. Por lo tanto, resulta necesaria una
verdadera acción espiritual-social, macro·acción (cristiana), un eficaz
y enérgico intervencionismo de lo espiritual a través de estructuras
sociales e~I)).

Todos los progresos logrados en el campo criminológico y teoló
gico han de quedar plasmados lambién, de alguna manera, en la
legislación espaiíola. Aqui, nos limitamos a formular una propuesta
de Anteproyecto deI artículo 54, poco más o menos, de la manera
siguiente:

Artículo 54. Príctica de las religiones.

"La Administración garantiza la libertad de conciencia
o de religión o de creencias de las personas sometidas a
sanciones en las Institucioncs Penitenciarias de cualquier
tipo, y facilitará los medias para que dicho derecho pueda
ejercitarse individual y colectivamente, en privado y en públi
co, mediante el culto, la celebracíón de los ritos, las prácticas,
la enseiíanza y la debida comunicación con el exterior.

La Administración garantiza la posibilidad de ejerei
tar todas las actividades que se consideren necesarias para el
adecuado desarrollo espiritual de la persona. Permitirá que
el interno posea libros y objetos religiosos.

Los internDs podrán organizarse en grupos o en comu
nidades para protagonizar y/ o desarrollar los actos religio
sos que consideren oportuno. Los internos podrán relado
narse con colaboradores espirituales Oaicos) no-reclusos.

Los internos podrán comunicarse con el Ministro deI
Culto telef6nicamente siempre que 10 soliciten, excepto cuan
do la dirección deI establecimiento lo considere improcedente.

Ningún interno será obligado a participar en aetos reli
giosos Di a recibir visitas de Ministros de Culto, ni de sus
colaboradores.

Se requirirán Ministros de Culto enteramente dedicados
a la asistencia de los internos o se les contratará o se pro
curará oira forma de atención espiritual si el reducido núme-

----
(90) J05é Luis L. Arangurcn. Propuest&s MoraIes. Madrid, 1983, pp. 96 s.
Karl Rahner, Tolerancia, Libertad. ManipuJación. Trad. de C. Gancho. Barcelona,
1978. Herder, pp. 164 5. W. E. Laetsch Y otrOB. Reformprogram zum Schweizeris
cheo Strafwesen. Caritas, Luzern, (s.a)(ll984?) pp. 27 $S.
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ro de afiliados a una eomunidad religiosa no justifica una
atención espiritual más completa.

El Ministro de Culto o eI representante laico de la
iglesia correspondiente acompafiarã aI que ingrese en prisión
en el momento de su entrada si él no se opone, así como en
eI momento de salida.

Los Ministros de Culto podrán visitar a los internos
siempre que éstos lo solicite0, incluso cuando se encuentren
s(}metidos aI máximo aislamiento, con la única limitaci6n de
la seguridad.

Representantes de las diversas religiones, individual
mente o en grupo, podrãn entrar en los establecimientos
penitenciarias para cualquier ado de vida espiritual; el
Difector dei establecimiento podrã impedirIo sólo por razo·
nes de seguridad U orden, con un escrito motivado.

Eu todos los establecimientos habrá un local dedicado aI
servicio religioso."
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